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Poder Legislativo

DECRETO No. 36-2024

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República de 

Honduras en su Artículo 59 establece que “La persona humana 

es el fin supremo de la sociedad y el Estado” por tal razón, 

el Estado de Honduras debe de implementar una normativa 

jurídica que permita el uso eficiente y racional de la energía 

como un bien público esencial y básico para la reducción de 

la pobreza orientada a tomar decisiones económicas acertadas 

y a evitar gastos innecesarios. 

CONSIDERANDO: Que para contrarrestar los altos 

consumos de energía y disminuir los impactos ambientales, 

el Estado de Honduras suscribió la Agenda 2030 de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en la Setenta (LXX) 

Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU), celebrada en Septiembre de 2015, que aborda las 

dimensiones sociales, económicas y medioambientales que 

se deben adoptar. Entre ellas se encuentra el ODS 7 Energía 

asequible y no contaminante, el cual procura “Garantizar el 

acceso a una energía asequible, fiable, sostenible y moderna 

para todos”.

CONSIDERANDO: Que, el Decreto Ejecutivo Número 

PCM-048-2017, del 7 de Agosto del año 2017, publicado 

en el Diario Oficial “La Gaceta”, de la misma fecha  crea 

la Secretaría de Estado en el Despacho de Energía (SEN) 

como la Institución rectora del sector energético nacional 

y de la integración energética regional e internacional, 

encargada de proponer al Consejo Nacional de Energía la 

Estrategia Energética Nacional y las políticas relacionadas 

con el desarrollo integral y sostenible del sector energético; 

de igual forma está a cargo de la formulación, planificación, 

coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de las 

estrategias y políticas del sector energético.

CONSIDERANDO: Que, la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Energía (SEN), es la encargada de la 

planificación energética de corto, mediano y largo plazo del 

país, alineada  a la política energética nacional; asimismo, de 

generar las estrategias para incrementar y garantizar el acceso 
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a las fuentes o servicios de energía a toda la población como 

un habilitador del desarrollo socioeconómico; de igual forma, 

le corresponde la emisión, administración y seguimiento de 

un marco normativo para un sistema energético eficiente y 

moderno y que comprenda al suministro de energía eléctrica 

como un recurso estratégico, de seguridad nacional y un 

derecho humano de naturaleza económica y social.

CONSIDERANDO: Que el incremento del precio 

internacional del petróleo y de sus derivados conlleva al 

aumento de todos los productos energéticos, el cual se prevé 

que continuará en el mediano y largo plazo, además de que los 

procesos de transformación y uso final de la energía generada 

con combustibles fósiles tienen adicionalmente un costo social 

por sus impactos negativos sobre el ambiente. 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado, en coordinación 

con la empresa privada reducir el impacto económico y social 

del alza de los precios como de los efectos nocivos sobre 

el ambiente, deviniendo en la obligación de eficientar y 

racionalizar los procesos de transformación y uso final de la 

energía. 

CONSIDERANDO: Que, los mercados de equipos de toda 

clase, así como el comportamiento de los productores y de los 

usuarios muestra gran resistencia a los cambios, por lo que se 

hace necesario educar a todos los involucrados en procesos 

energéticos y promover la introducción en el mercado de 

nuevas tecnologías que permitan el uso eficiente de la energía.

CONSIDERANDO: Que, los sistemas de precios de los 

diversos productos energéticos, así como los planes de 

subsidios para los pequeños consumidores, deben coordinarse 

entre sí, con el fin de asegurar que las señales económicas 

transmitidas por los precios y los subsidios induzcan al uso y 

sustitución eficiente de los productos energéticos.

CONSIDERANDO: Que, los mercados de equipos que 

consumen energía, así como la resistencia a los cambios en la 

forma de consumo de productores y usuarios, hace necesario 

educar a todos los involucrados en procesos energéticos y 

promover la introducción en el mercado de nuevas tecnologías 

que permitan el uso eficiente de la energía, la democratización 

de la generación de la misma y, el involucramiento en 

la generación de las comunidades, pueblos originarios y 

afrodescendientes, si ellos así lo consideran. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el Derecho 

Comparado, para el año 2019, diez (10) países de la región 

de Latinoamérica y El Caribe ya tenían leyes vigentes de 

eficiencia energética o de uso racional y eficiente de energía, 

y hay otros seis (6) países que cuentan con un Proyecto de Ley 

de Eficiencia Energética que está en discusión. En Honduras 

se ha tratado en períodos anteriores de aprobar esta normativa 

sin culminar dicho proceso. Entre los países de América del 

Sur que ya cuentan con normativa de eficiencia energética se 

encuentran: Brasil, Colombia, Venezuela, Perú y Ecuador, 

en Centroamérica los países que ya aprobaron la Ley de 

Eficiencia Energética son: Panamá, Costa Rica y Nicaragua, 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



3

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

              REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 24 DE JULIO DEL 2024             No. 36,594

y finalmente en Norteamérica México, que ya cuenta con tal 

normativa. 

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 205, 

Atribución 1) de la Constitución de la República, es potestad 

del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las leyes.

POR TANTO,

D E C R E T A

LA SIGUIENTE:

LEY PARA EL USO RACIONAL Y EFICIENTE DE 

LA ENERGÍA EN HONDURAS

TÍTULO I

PARTE GENERAL

ARTÍCULO 1.-    La presente Ley es de orden público 

e interés social, tiene por objeto 

fomentar el uso racional y eficiente 

de la energía, así como establecer 

sus competencias y actividades de 

planificación e implementación de la 

eficiencia energética, los mecanismos 

para el financiamiento y fomento, la 

gestión y sistematización de información 

en eficiencia energética, regulación 

técnica, procesos de verificación y 

vigilancia de su cumplimiento y las 

sanciones aplicables. 

ARTÍCULO 2.-     La Secretaría de Estado en el Despacho 

de Energía (SEN) junto a la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Finanzas 

(SEFIN) ,  deben  es tab lecer  l as 

regulaciones y las normas necesarias 

para el cumplimiento de la presente Ley.

ARTÍCULO 3.-  Para efectos de la presente Ley, se enuncian 

las siguientes definiciones:

1) Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos 

al Comercio (OTC): Convenio 

promovido por la Organización 

Mundial del Comercio (OMC), para 

promover que los reglamentos técnicos, 

las normas y los procedimientos de 

evaluación de conformidad no sean 

discriminatorios y no creen obstáculos 

innecesarios al comercio internacional.

2) Auditoría Energética: Estudio que 

comprende el análisis de los flujos de 

energía en una instalación, proceso 

o sistema, la identificación del nivel 

de consumo energético actual y la 

evaluación de potenciales de ahorro 

de energía y medidas, para lograrlos 

mediante la adopción de tecnologías 

o prácticas de gestión energética, sin 

que éstas afecten negativamente su 

desempeño.

3) Autoproductor: Usuario que posee 

equipos de generación de energía 

eléctrica dentro de su propio domicilio 

o instalaciones internas, capaces de 

operar en paralelo con la red.

4) Comis ión  In ter ins t i tuc iona l 

d e  I n f o r m a c i ó n  E n e r g é t i c a 
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(CIIE): Instancia de coordinación 

interinstitucional en que se desarrollan 

acciones encaminadas a la discusión, 

fomento, promoción, base de datos, 

informes, reportes y otros tipos de 

información estadística relacionada 

con el sector energético.

5) Consejo Consultivo: Es el órgano 

asesor y de consulta de la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Energía 

(SEN) y del Fondo.

6) Dirección General de Energía 

Renovable y Eficiencia Energética 

(DGEREE):  Dirección general 

encargada de la aplicación de la 

presente Ley.

7) Eficiencia Energética: Es una cualidad 

que se genera a partir de acciones, 

incluidos los hábitos responsables y la 

adopción de tecnologías, que conlleven 

a una reducción en el consumo de 

energía por unidad de producto 

producido o de servicio prestado y que 

aseguren el mismo nivel de calidad o 

uno superior.

8) Estrategia Nacional para el Uso 

Racional y Eficiente de la Energía: 

Instrumento de planeación, fomento y 

política nacional para el desarrollo de 

actividades dirigidas al uso racional y 

eficiente de la energía.

9) Etiqueta de Eficiencia Energética: 

Adhesivo adherido a un equipo, aparato 

o sistema disponible en el mercado, que 

proporciona información verificada y 

certificada sobre el consumo energético 

del mismo, su comparación con el 

consumo de equipos, aparatos o 

sistemas similares y su conformidad 

con normas o estándares aplicables.

10) Evaluación de la Conformidad: 

Dete rminac ión  de l  g rado  de 

cumpl imien to  de  un  equ ipo , 

aparato o sistema con las normas 

in te rnac ionales  de  e f ic ienc ia 

energética, las normas nacionales u 

otras especificaciones, prescripciones 

o características avaladas, emitidas 

o reconocidas en términos de la 

presente Ley, que incluirán, entre 

otros, los procedimientos de muestreo, 

prueba, calibración, certificación y 

verificación.

11) Fondo: Es el Fondo para el Uso 

Racional y Eficiente de la Energía 

(FUREE) ,  de s t i nado  pa ra  e l 

financiamiento de estudios, auditorías 

energéticas y proyectos de uso racional 

y eficiente de la energía.

12) O r g a n i s m o  H o n d u r e ñ o  d e 

Acreditación (OHA): Entidad pública 

responsable de las actividades de 

evaluación y acreditación.
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13) O r g a n i s m o  H o n d u r e ñ o  d e 

Normalización (OHN): Entidad 

pública responsable de desarrollar 

normas técnicas nacionales y adoptar 

normas internacionales.

14) Organismos Regulados de Sectores 

o  Act iv idades  que Efectúen 

Consumo Energético: Entidades 

públicas o privadas consumidoras de 

energía sujetas al cumplimiento de 

obligaciones legalmente vinculantes.

15) Proyectos Demostrativos: Aquellos 

que tienen por objeto probar los 

beneficios de la Eficiencia Energética.

16) Reglamentación: Disposiciones de la 

presente Ley desarrolladas mediante 

reglamentos junto con normativas 

técnicas específicas.

17) Secretaría: La Secretaría de Estado 

en el Despacho de Energía (SEN), 

creada mediante el Decreto Ejecutivo 

Número PCM-48-2017; del 7 de 

Agosto de 2017 y publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta”, en esta 

misma fecha.

18) SIEN: Es el Sistema de Información 

Energética Nacional.

19) Sistema Nacional de la Calidad 

(SNC): Conjunto que conforman 

la infraestructura de la calidad, 

integrado por tres (3) organismos, 

e l  Organ i smo Hondureño  de 

Acreditación, Organismo Hondureño 

de Normalización y el Centro 

Hondureño de Metrología. 

20) Uso Racional de la Energía: Es el 

aprovechamiento de la energía para 

realizar una actividad productiva o de 

servicio y que conlleve la optimización 

entre el consumo energético y los 

productos o servicios obtenidos.

TÍTULO II

COMPETENCIAS Y FACULTADES EN MATERIA 

DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

ARTÍCULO 4.- La Secretaría de Estado en el Despacho de 

Energía (SEN), a través de la DGEREE será 

la responsable de la aplicación de la presente 

Ley con las facultades que a continuación 

se enlistan de manera enunciativa más no 

limitativa:

1) En materia de promoción del uso 

racional y eficiente de la energía:

a) Impulsar acciones para el fomento 

del uso racional y eficiente de la 

energía y la autoproducción; y,

b) Identificar las mejores prácticas 

internacionales en cuanto a 

eficiencia energética y promover, 

cuando así se considere, su 

implementación en el territorio 

hondureño.
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2) En materia de planeación:

a) Elaborar con el apoyo del Consejo 

Consultivo, la Estrategia Nacional 

para el Uso Racional y Eficiente de 

la Energía, como un instrumento de 

planeación, fomento y el desarrollo 

de actividades; la cual tendrá una 

proyección de ocho (8) años y 

debe revisarse y actualizarse cada 

cuatro (4) años;

b) Coordinar la ejecución de las 

acciones establecidas en la 

estrategia; y,

c) Promover, en coordinación con 

las instituciones competentes, que 

en las edificaciones comerciales, 

industriales y residenciales, 

incluyan dentro de los requisitos 

el uso de tecnologías inteligentes 

para el control del consumo 

energético.

3) En materia de regulación:

a) Emitir, en coordinación con 

las autoridades y dependencias 

competentes, los reglamentos 

técnicos en materia de eficiencia 

energética y evaluación, siguiendo 

las buenas prácticas regulatorias 

y respetando el Acuerdo sobre 

Obstáculos Técnicos al Comercio; 

b) Emitir el Reglamento para llevar a 

cabo las auditorías energéticas; y,

c) Emitir otros reglamentos que se 

deriven de la presente Ley. 

4) En materia de coordinación:

a) Impulsar ,  en  coordinación 

con el Instituto Hondureño de 

Transporte Terrestre (IHTT), las 

corporaciones municipales de 

mayor flujo vehicular en el país 

y la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Recursos Naturales 

y Ambiente (SERNA), un Plan 

de Normalización en Eficiencia 

Energética para las unidades de 

transporte de personas, de uso 

personal y de carga;

b) La Secretaría de Estado en el 

Despacho de Energía (SEN), 

en coordinación con el Instituto 

Hondureño  de  Transpor t e 

Terrestre (IHTT) deben promover 

la transición de las unidades de 

transporte público actuales a 

unidades de bajas emisiones;

c) Establecer en coordinación 

con el Instituto Hondureño de 

Transporte Terrestre (IHTT), 

la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Recursos Naturales 

y Ambiente (SERNA) y demás 

instituciones involucradas en el 

sector, los niveles de emisiones 

que deben cumplir los vehículos 

automotores de cualquier tipo, que 

se comercialicen en el país;

d) La Secretaría de Estado en el 

Despacho de Energía (SEN) en 

coordinación con el Instituto 

Hondureño de Transporte Terrestre 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



7

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

              REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 24 DE JULIO DEL 2024             No. 36,594

(IHTT), deben establecer las 

condiciones y requisitos mínimos 

que deben cumplir los vehículos 

utilizados en el transporte público 

de personas y de carga, previo 

al otorgamiento de permisos, 

a fin de reducir el consumo de 

combustibles y emisiones de gases 

de efecto invernadero;

e) La Secretaría de Estado en el 

Despacho de Energía (SEN) en 

coordinación con la Secretaría 

de Estado en el Despacho de 

Educación y el Consejo de 

Educación Superior ,  deben 

promover la incorporación en 

los planes de estudio de los 

niveles prebásico, básico, medio 

y universitario, contenidos en 

temas de eficiencia energética y 

energía renovable;

f) Promover la elaboración de 

normas técnicas relacionadas 

con el uso racional y eficiente 

de la energía, en coordinación 

con el Organismo Hondureño de 

Normalización (OHN), respetando 

los términos del Acuerdo sobre 

Obstáculos Técnicos al Comercio 

de la Organización Mundial del 

Comercio, las buenas prácticas de 

normalización establecidas por 

la Organización Internacional de 

Normalización;

g) Impulsar a través de los diferentes 

medios de comunicación, las 

iniciativas de divulgación en 

materia del uso racional y eficiente 

de la energía;

h) La Secretaría de Estado en el 

Despacho de Energía (SEN), en 

coordinación con la Secretaría 

de Estado en el Despacho de 

Desarrollo Económico (SDE) 

a través de la Dirección de 

Protección al Consumidor, serán 

los responsables de verificar y 

vigilar el cumplimiento de las 

normas técnicas nacionales e 

internacionales en materia de 

eficiencia energética;

i) La Secretaría de Estado en el 

Despacho de Energía (SEN), 

e n  c o o r d i n a c i ó n  c o n  l a s 

Corporaciones Municipales serán 

responsables de la promoción de 

la eficiencia energética; y,

j) La Secretaría de Estado en el 

Despacho de Energía (SEN) en 

coordinación con las instituciones 

que conforman el Poder Ejecutivo, 

en acompañamiento del Poder 

Legislativo y el Poder Judicial, 

deben conformar Comités de 

Ahorro y Eficiencia Energética, 

con el fin de implementar la 

eficiencia energética. 

5) En materia de Etiquetado:

a) La Secretaría de Estado en el 

Despacho de Energía (SEN) 
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establecerá las características de 

las etiquetas con base a las normas 

técnicas de eficiencia energética 

internacionales e incluidas en la 

reglamentación nacional; y,

b) La Secretaría de Estado en el 

Despacho de Energía (SEN) en 

coordinación con la Secretaría 

de Estado en el Despacho de 

Desarrollo Económico (SDE) a 

través de la Dirección de Protección 

al Consumidor, verificarán que las 

etiquetas de eficiencia energética 

cumplan con los parámetros y 

requisitos establecidos;

6) En materia de financiamiento:

                               La Secretaría de Estado en el 

Despacho de Energía (SEN), a través 

del Fondo y el Banco Hondureño 

para la Producción y Vivienda 

(BANHPROVI), gestionarán el 

financiamiento de estudios, auditorías 

energéticas, proyectos de uso 

racional y eficiente de la energía, 

la autoproducción, por medio de 

un préstamo a corto, mediano o 

largo plazo; con reglas claras y un 

mecanismo transparente para la 

asignación de los fondos.

TÍTULO III

DE LA REGULACIÓN TÉCNICA

ARTÍCULO 5.-  A partir de la entrada en vigencia de la 

presente Ley y su Reglamento los 

equipos, aparatos y sistemas nuevos que 

utilicen energía eléctrica o combustible 

para su funcionamiento, que sean 

importados y comercializados en el país, 

deberán cumplir con las normativas 

técnicas correspondientes e incluir 

información verificada y certificada 

referente al consumo y desempeño 

energético mediante etiquetas de acuerdo 

con la reglamentación. 

ARTÍCULO 6.-  Las etiquetas deben ser visibles en los 

equipos, aparatos, sistemas en los puntos 

de exhibición y en el material publicitario 

utilizado para la comercialización en 

los sitios de ventas. En el caso que un 

equipo esté etiquetado en un idioma 

extranjero, el importador debe fijar al 

lado de la etiqueta original otra con la 

correspondiente traducción al idioma 

español. Los fabricantes e importadores 

serán responsables de la exactitud de la 

información contenida en la etiqueta.

ARTÍCULO 7.-     La adopción de normas y regulación 

técnica relacionada con el uso racional 

de la energía y de eficiencia energética, 

se realizará respetando los términos del 

Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al 

Comercio de la Organización Mundial del 

Comercio (OMC) y las buenas prácticas 

de normalización internacionales.

ARTÍCULO 8.-    Créase la Base de Datos de Indicadores 

de Eficiencia Energética dentro del 

Sistema de Información Energética 

Nacional (SIEN) a cargo de la Secretaría 
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de Estado en el Despacho de Energía 

(SEN), en coordinación con la Comisión 

Interinsti tucional de Información 

Energética; la cual tiene por objeto 

registrar, organizar, actualizar y difundir 

la información en materia de uso racional 

y eficiente de la energía.

                 TÍTULO IV

            AUDITORÍAS ENERGÉTICAS

ARTÍCULO 9.-   Aquellas entidades que tengan un consumo 

anual de energía superior al señalado por 

el Reglamento que se expida al efecto, 

están sujetas a la realización de una 

auditoría energética y a implementar 

la propuesta de mejoras derivada de la 

auditoría. Quiénes sean sujeto de una 

auditoría energética podrán gestionar 

ante el Fondo, el financiamiento de 

ésta e igualmente los recursos para la 

implementación de las propuestas de 

mejora. Las personas naturales o jurídicas 

que realicen auditorías energéticas deben 

registrarse en la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Energía (SEN) a 

través de la DGEREE de conformidad 

a los requisitos establecidos para dicho 

registro. 

ARTÍCULO 10.-   Quiénes real icen las  audi tor ías 

energéticas, sea persona natural o 

jurídica registradas por la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Energía 

(SEN), están obligados a respetar las 

disposiciones legales previstas en la 

Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y en tales términos 

a mantener clasificada como confidencial 

la información relacionada con las 

instalaciones y procesos de cualquier 

naturaleza de sus clientes. 

             TÍTULO V

                     FONDO PARA EL USO RACIONAL Y 

EFICIENTE DE LA ENERGÍA

ARTÍCULO 11.-   Créase el Fondo para el Uso Racional 

y Eficiente de la Energía (FUREE), 

administrado por la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Energía (SEN).  El 

objetivo del Fondo es el financiamiento 

de estudios, auditorías energéticas, 

proyectos e implementación de las 

propuestas de mejora relacionadas con 

la eficiencia energética y proyectos de 

autoproducción. 

 ARTÍCULO 12.-  Los recursos económicos provenientes de 

las diferentes fuentes de financiamiento 

serán administrados a través de 

cuentas creadas en el Banco Central 

de Honduras (BCH) o a través de 

fondos de inversión con el Banco 

Hondureño para la Producción y la 

Vivienda (BANHPROVI).

ARTÍCULO 13.-  Los recursos destinados a la eficiencia 

e n e r g é t i c a  c o n s t i t u y e n  b i e n e s 

inembargables y provienen de las fuentes 

siguientes:
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1) Del Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos de la República, de cada año 

fiscal, una partida de Veinte Millones de 

Lempiras (L.20,000,000.00);

2) Apor tes  de l  Gobierno  Cent ra l , 

provenientes de programas que éste 

ejecute y que tengan relación con el tema 

de la presente Ley;

3) Cooperación externa de organismos 

bilaterales y multilaterales;

4) Banca multilateral;

5) Inversiones privadas;

6) Los aportes, asignaciones, donaciones, 

legados o transferencias por cualquier 

título provenientes de personas naturales 

o jurídicas, nacionales o extranjeras;

7) Los ingresos percibidos por la imposición 

de las sanciones establecidas en el 

Reglamento de la presente Ley;

8) Por excepción hasta el diez por ciento 

(10%) de los recursos económicos 

referidos en el Artículo 17, será 

destinado a campañas de sensibilización, 

promoción y difusión de la eficiencia 

energética; y,

9) Otros que se asignen.

TÍTULO VI

DEL CONSEJO CONSULTIVO

ARTÍCULO 14.- Créase el Consejo Consultivo como 

instancia de carácter consultivo y asesor 

de la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Energía (SEN).

ARTÍCULO 15.- El Consejo Consultivo se integrará por los 

siguientes representantes:

1) El titular de la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Energía (SEN), quien 

lo presidirá;

2)  Un representante de la Secretaría de 

Estado en los Despacho de Recursos 

Naturales y Ambiente (SERNA);

3)  Un representante de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas 

(SEFIN);

4)  Un representante de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Educación 

(SEDUC);

5)  Un representante de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico (SDE);

6)  Un representante del Instituto 

Hondureño de Transporte Terrestre 

(IHTT);

7)  Un representante de la Empresa 

Nacional de Energía Eléctrica 

(ENEE);

8)  Un representante del Sistema 

Nacional de Calidad (SNC);

9)  Un representante de la Asociación de 

Municipios de Honduras (AMHON);
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10) Un representante del Consejo 

Hondureño de la Empresa Privada 

(COHEP);

11) Un representante del Consejo de 

Educación Superior; y,

12) Un representante del Colegio de 

Ingenieros Mecánicos, Electricistas 

y Químicos de Honduras (CIMEQH).

                              

                               Cuando lo considere conveniente, 

el  Consejo podrá invi tar  a  sus 

sesiones a personas titulares de otras 

dependencias o entidades del sector 

público, organizaciones profesionales, 

de la sociedad civil, del sector privado, 

expertos nacionales e internacionales y 

población en general. 

                             

                             Todas las personas representantes en el 

Consejo participarán de manera  ad-

honorem. 

                 TÍTULO VII

                  INCENTIVOS

ARTÍCULO 16.-  La Secretaría de Estado en el Despacho 

de Energía (SEN), identificará y 

reglamentará, el establecimiento de 

incentivos no fiscales, con el fin de 

impulsar la eficiencia energética y la 

autoproducción con sistemas de energía 

renovable y su almacenamiento. Para 

ello, se trabajará en coordinación con las 

instancias correspondientes.

TÍTULO VIII

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTÍCULO 17.-   En el incumplimiento de las disposiciones 

de la presente Ley y en la imposición 

de sanciones, se deberá considerar 

la gravedad de la infracción, el daño 

causado, antecedentes y reincidencia del 

infractor. Las infracciones, se calificarán 

en leves, graves y muy graves y serán 

desarrolladas en el Reglamento de la 

presente Ley.

ARTÍCULO 18.- Una vez que la presente Ley y sus 

reglamentos entren en vigencia, así 

como las normativas y reglamentos 

relacionados al Uso Racional y Eficiente 

de la Energía adoptada por la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Energía 

(SEN), estos son de carácter obligatorio 

y deben establecer los tiempos o términos 

prudenciales para la aplicación de estos.

        TÍTULO IX

      DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTÍCULO 19.- Los distribuidores que cuenten con 

inventario de equipos, aparatos y 

sistemas, tendrán un plazo de Doce 

(12) meses para que los mismos sean  

etiquetados, a fin de dar cumplimiento 

a lo establecido en la presente Ley y su 

Reglamento. 
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ARTÍCULO 20.-   La Secretaría de Estado en el Despacho 

de Energía (SEN), debe emitir el 

Reglamento de la presente Ley en un 

plazo máximo de doce (12) meses, 

contados a partir de la entrada en 

vigencia de ésta. De igual manera emitirá 

y aprobará todas aquellas normativas 

relacionadas al uso racional y eficiente 

de la energía y la autoproducción.

ARTÍCULO 21.-   Para el cumplimiento de la presente Ley, 

se debe fortalecer con recursos humanos, 

materiales, financieros y técnicos a la 

Secretaría de Estado en el Despacho 

de Energía (SEN), para lo cual, la 

Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas (SEFIN), destinará los recursos 

financieros necesarios.

ARTÍCULO 22.-  El presente Decreto entrará en vigencia el 

día de su publicación en el Diario Oficial 

“La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

dieciséis días del mes de abril de dos mil veinticuatro.

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE

JOSUÉ FABRICIO CARBAJAL SANDOVAL

SECRETARIO

LINDA FRANCÉS DONAIRE PORTILLO

SECRETARIA

       

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 26 de abril de 2024.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA                               

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE ENERGÍA
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Sección “B”

CONCURSO PÚBLICO NACIONAL
CPN-SIT-037-2024

Comayagüela M.D.C., 4 de julio de 2024

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), de 
acuerdo con el Artículo No. 61 de la Ley de Contratación del 
Estado, por medio de la presente les invita a presentar Ofertas 
Técnicas a las Firmas Consultoras PRECALIFICADAS EN 
LA CATEGORÍA: OBRAS VIALES, CLASIFICACIÓN 
A, B y C (año 2022):

Correspondiente a la supervisión del siguiente proyecto:

“SUPERVISIÓN DE LA PAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI, 04V26600, RUTA 
CA-4 - NUEVA ARCADIA APROXIMADAMENTE 1.50 
KM, DEPARTAMENTO DE COPÁN, (ESTACIONES: 
0+000 – 1+500)”.

El Financiamiento para la realización del proceso proviene 
exclusivamente de Fondos Nacionales.

Los Términos de Referencia del presente proceso se 
encuentran disponibles de forma gratuita y digital para 
su consulta y entrega en las oficinas del Despacho de la 
Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), ubicadas en 
el Barrio La Bolsa, Comayagüela, M.D.C., (traer dispositivo 
de almacenamiento), o puede ser adquirido en la plataforma 
de HONDUCOMPRAS.

Las ofertas Técnicas (original y 1 copia digital en 
memoria USB) se presentarán debidamente selladas, 
y deberán ser dirigidas a la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), el día 05 
de agosto de 2024 hasta las 4:00 P.M., EN EL SALÓN 
DE USOS MÚLTIPLES, DE LA SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), 
BARRIO LA BOLSA, COMAYAGÜELA, M.D.C., en 
donde se realizará la recepción y apertura de las Ofertas 
Técnicas, por las autoridades respectivas de los funcionarios 
designados por la SIT y por los Organismos Contralores 

del Estado. Las Ofertas que se presenten fuera del plazo 
establecido serán rechazadas.

1. Descripción General:

Servicios de consultoría requeridos para el proyecto:

“SUPERVISIÓN DE LA PAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI, 04V26600, RUTA 
CA-4 - NUEVA ARCADIA APROXIMADAMENTE 1.50 
KM, DEPARTAMENTO DE COPÁN, (ESTACIONES: 
0+000 – 1+500)”.

2. Modalidad de Contratación:

La modalidad de contratación promovida a través de la 
presente invitación es Concurso Público Nacional, la firma 
será seleccionada mediante el método “Selección Basada 
Calidad (SBC)” y siguiendo los procedimientos descritos en 
el Documento Base y estará regida por la Ley de Contratación 
del Estado y su Reglamento. 

3. Información adicional:

Los interesados podrán obtener información adicional en la 
siguiente dirección:

Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), Barrio 
La Bolsa, Comayagüela, Francisco Morazán, Honduras, 
contrataciones@sit.gob.hn.

Esta invitación, no debe interpretarse como una oferta de 
contratación con su Representada.

Sin otro particular, les saludamos atentamente. 

MSC. ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE                                                                                                                            

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

24 J. 2024
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CONCURSO PÚBLICO NACIONAL
CPN-SIT-036-2024

Comayagüela M.D.C., 4 de julio de 2024

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), de 
acuerdo con el Artículo No. 61 de la Ley de Contratación del 
Estado, por medio de la presente les invita a presentar Ofertas 
Técnicas a las Firmas Consultoras PRECALIFICADAS EN 
LA CATEGORÍA: OBRAS VIALES, CLASIFICACIÓN 
A y B (año 2022):

Correspondiente a la supervisión del siguiente proyecto:

“SUPERVISIÓN DE LA PAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI, 04V37400, 
(RUTA CA-4 - SAN JOSÉ DE LAS PALMAS, 
APROXIMADAMENTE 3.20 KM, ESTACIONES:0+000 
– 3+200), DEPARTAMENTO DE COPÁN”

El Financiamiento para la realización del proceso proviene 
exclusivamente de Fondos Nacionales.

Los Términos de Referencia del presente proceso se 
encuentran disponibles de forma gratuita y digital para 
su consulta y entrega en las oficinas del Despacho de la 
Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), ubicadas en 
el Barrio La Bolsa, Comayagüela, M.D.C., (traer dispositivo 
de almacenamiento), o puede ser adquirido en la plataforma 
de HONDUCOMPRAS.

Las ofertas Técnicas (original y 1 copia digital en 
memoria USB) se presentarán debidamente selladas, 
y deberán ser dirigidas a la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), el día 05 
de agosto de 2024 hasta las 3:00 P.M., EN EL SALÓN 
DE USOS MÚLTIPLES, DE LA SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), 
BARRIO LA BOLSA, COMAYAGÜELA, M.D.C., en 
donde se realizará la recepción y apertura de las Ofertas 
Técnicas, por las autoridades respectivas de los funcionarios 

designados por la SIT y por los Organismos Contralores 
del Estado. Las Ofertas que se presenten fuera del plazo 
establecido serán rechazadas.

1. Descripción General:

Servicios de consultoría requeridos para el proyecto:

“SUPERVISIÓN DE LA PAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI, 04V37400, 
(RUTA CA-4 - SAN JOSÉ DE LAS PALMAS, 
APROXIMADAMENTE 3.20 KM, ESTACIONES:0+000 
– 3+200), DEPARTAMENTO DE COPÁN”.

2. Modalidad de Contratación:

La modalidad de contratación promovida a través de la 
presente invitación es Concurso Público Nacional, la firma 
será seleccionada mediante el método “Selección Basada 
Calidad (SBC)” y siguiendo los procedimientos descritos en 
el Documento Base y estará regida por la Ley de Contratación 
del Estado y su Reglamento. 

3. Información adicional:

Los interesados podrán obtener información adicional en la 
siguiente dirección:

Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), Barrio 
La Bolsa, Comayagüela, Francisco Morazán, Honduras, 
contrataciones@sit.gob.hn.

Esta invitación, no debe interpretarse como una oferta de 
contratación con su Representada.

Sin otro particular, les saludamos atentamente. 

MSC. ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE                                                                                                                            

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

24 J. 2024
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REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTE (SIT)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LPN-

SIT-041-2024

El Gobierno de la República de Honduras, por medio de 

la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), y en 

aplicación de los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 de la Ley 

de Contratación del Estado, INVITA: A las Empresas 

Constructoras debidamente Precalificadas en Obras Viales, 

Categorías 1 y 2 por la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT), a presentar Ofertas para el Proyecto: 

“PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO 

4000 PSI, 04V37400, (RUTA CA-4 - SAN JOSÉ DE 

LAS PALMAS, APROXIMADAMENTE 3.20 KM, 

ESTACIONES:0+000 – 3+200), DEPARTAMENTO DE 

COPÁN”

Podrán participar en el presente proceso de Licitación 

Pública Nacional, todas las Empresas Precalificadas 

en Obras Viales, Categorías 1 y 2 por la Secretaría de 

Infraestructura y Transporte (SIT) y que de acuerdo con su 

capacidad puedan ejecutar este tipo de Proyectos.

Dichas empresas deberán estar previamente inscritas y 

solventes en el Registro de Contratistas del Estado que 

para tal efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación 

y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus 

obligaciones tributarias con el Estado. El Proyecto será 

financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados 

por los interesados en participar en este proceso en la 

página del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones 

(HONDUCOMPRAS) a partir del día 4 de julio, 2024. 

Cualquier aclaración o consulta a los Documentos de 

Licitación por parte de las empresas participantes deberán 

solicitarla al correo electrónico: contrataciones@sit.gob.hn, 

en los plazos establecidos en los Documentos de Licitación. 

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la 

información requerida en el Documento Base de Licitación, 

deberá presentarse en el Salón de Usos Múltiples, en 

sobre cerrado dirigido a la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT), en forma inviolable (lacrado) notoriamente 

identificado a más tardar el día 5 de agosto del 2024, hasta 

las 10:00 a.m., hora oficial de la República de Honduras, 

C.A., seguidamente a la hora máxima establecida para la 

recepción de ofertas se realizará el acto de apertura pública 

por las autoridades respectivas y en presencia de las personas 

que  deseen asistir y de los funcionarios designados por la 

Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado. 

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por 

los representantes de los oferentes que hayan participado en 

dicha Audiencia Pública de Apertura de Ofertas.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), nombrará 

una Comisión que será integrada por los funcionarios que 

designe, quienes tendrán a su cargo el Análisis de las Ofertas 

y la Formulación de la Recomendación de Adjudicación 

correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 4 de julio del 2024.               

MSC. ING. OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE                                                                                                                            

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

24 J. 2024
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REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTE (SIT)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

NO. LPN-SIT-042-2024

El Gobierno de la República de Honduras, por medio de 

la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), y en 

aplicación de los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 de la Ley 

de Contratación del Estado, INVITA: A las Empresas 

Constructoras debidamente Precalificadas en Obras Viales, 

Categorías 1, 2 y 3 por la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT), a presentar Ofertas para el Proyecto: 

“PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO 

4000 PSI, 04V26600, RUTA CA-4 - NUEVA ARCADIA 

APROXIMADAMENTE 1.50 KM, DEPARTAMENTO 

DE COPÁN, (ESTACIONES: 0+000 – 1+500)”.

Podrán participar en el presente proceso de Licitación 

Pública Nacional, todas las Empresas Precalificadas 

en Obras Viales, Categorías 1, 2 y 3 por la Secretaría de 

Infraestructura y Transporte (SIT) y que de acuerdo con su 

capacidad puedan ejecutar este tipo de Proyectos.

Dichas empresas deberán estar previamente inscritas y 

solventes en el Registro de Contratistas del Estado que 

para tal efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación 

y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus 

obligaciones tributarias con el Estado. El Proyecto será 

financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados 

por los interesados en participar en este proceso en la 

página del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones 

(HONDUCOMPRAS) a partir del día 4 de julio, 2024. 

Cualquier aclaración o consulta a los Documentos de 

Licitación por parte de las empresas participantes deberán 

solicitarla al correo electrónico: contrataciones@sit.gob.hn, 

en los plazos establecidos en los Documentos de Licitación. 

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la 

información requerida en el Documento Base de Licitación, 

deberá presentarse en el Salón de Usos Múltiples, en 

sobre cerrado dirigido a la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT), en forma inviolable (lacrado) notoriamente 

identificado a más tardar el día 5 de agosto del 2024, hasta 

las 11:00 a.m., hora oficial de la República de Honduras, 

C.A., seguidamente a la hora máxima establecida para la 

recepción de ofertas se realizará el acto de apertura pública 

por las autoridades respectivas y en presencia de las personas 

que  deseen asistir y de los funcionarios designados por la 

Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado. 

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por 

los representantes de los oferentes que hayan participado en 

dicha Audiencia Pública de Apertura de Ofertas.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), nombrará 

una Comisión que será integrada por los funcionarios que 

designe, quienes tendrán a su cargo el Análisis de las Ofertas 

y la Formulación de la Recomendación de Adjudicación 

correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 4 de julio del 2024.

MSC. ING. OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE                                                                                                                            

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

24 J. 2024
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 REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTE (SIT)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

NO. LPN-SIT-043-2024

El Gobierno de la República de Honduras, por medio de 

la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), y en 

aplicación de los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 de la Ley 

de Contratación del Estado, INVITA: A las Empresas 

Constructoras debidamente Precalificadas en Obras Viales, 

Categorías 1 y 2 por la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT), a presentar Ofertas para el Proyecto: 

“PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO 

4000PSI, 04V33100, COPÁN RUINAS - SESEMIL - 

AGUA CALIENTE, APROXIMADAMENTE 5.00 KM, 

(COPÁN RUINAS – SESEMIL, ESTACIONES: 0+000– 

5+000), DEPARTAMENTO DE COPÁN”.

Podrán participar en el presente proceso de Licitación 

Pública Nacional, todas las Empresas Precalificadas 

en Obras Viales, Categorías 1 y 2 por la Secretaría de 

Infraestructura y Transporte (SIT) y que de acuerdo con su 

capacidad puedan ejecutar este tipo de Proyectos.

Dichas empresas deberán estar previamente inscritas y 

solventes en el Registro de Contratistas del Estado que 

para tal efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación 

y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus 

obligaciones tributarias con el Estado. El Proyecto será 

financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados 

por los interesados en participar en este proceso en la 

página del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones 

(HONDUCOMPRAS) a partir del día 4 de julio, 2024. 

Cualquier aclaración o consulta a los Documentos de 

Licitación por parte de las empresas participantes deberán 

solicitarla al correo electrónico: contrataciones@sit.gob.hn, 

en los plazos establecidos en los Documentos de Licitación. 

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la 

información requerida en el Documento Base de Licitación, 

deberá presentarse en el Salón de Usos Múltiples, en 

sobre cerrado dirigido a la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT), en forma inviolable (lacrado) notoriamente 

identificado a más tardar el día 5 de agosto del 2024, hasta 

las 2:00 p.m., hora oficial de la República de Honduras, 

C.A., seguidamente a la hora máxima establecida para la 

recepción de ofertas se realizará el acto de apertura pública 

por las autoridades respectivas y en presencia de las personas 

que  deseen asistir y de los funcionarios designados por la 

Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado. 

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por 

los representantes de los oferentes que hayan participado en 

dicha Audiencia Pública de Apertura de Ofertas.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), nombrará 

una Comisión que será integrada por los funcionarios que 

designe, quienes tendrán a su cargo el Análisis de las Ofertas 

y la Formulación de la Recomendación de Adjudicación 

correspondiente.

Comayagüela M.D.C., 4 de julio del 2024

MSC. ING. OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE                                                                                                                            

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

24 J. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  24 DE JULIO  DEL  2024          No.  36,594

REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTE (SIT)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

NO. LPN-SIT-044-2024

El Gobierno de la República de Honduras por medio de 

la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), y en 

aplicación de los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 de la Ley 

de Contratación del Estado, INVITA: A las Empresas 

Constructoras debidamente Precalificadas en Obras Viales, 

Categorías 1 y 2 por la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT), a presentar Ofertas para el Proyecto: 

“PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO 

4000 PSI, 16V40000, (SANTA BÁRBARA - LA 

VUELTOSA - P020, APROXIMADAMENTE 5.00 KM, 

(SECCIÓN NUEVA ESPERANZA – LOS ACHIOTES, 

ESTACIONES: 0+000 – 5+000), DEPARTAMENTO DE 

SANTA BÁRBARA”.

Podrán participar en el presente proceso de Licitación 

Pública Nacional, todas las Empresas Precalificadas 

en Obras Viales, Categorías 1 y 2 por la Secretaría de 

Infraestructura y Transporte (SIT) y que de acuerdo con su 

capacidad puedan ejecutar este tipo de Proyectos.

Dichas empresas deberán estar previamente inscritas y 

solventes en el Registro de Contratistas del Estado que 

para tal efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación 

y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus 

obligaciones tributarias con el Estado. El Proyecto será 

financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados 

por los interesados en participar en este proceso en la 

página del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones 

(HONDUCOMPRAS) a partir del día 4 de julio, 2024. 

Cualquier aclaración o consulta a los Documentos de 

Licitación por parte de las empresas participantes deberán 

solicitarla al correo electrónico: contrataciones@sit.gob.hn, 

en los plazos establecidos en los Documentos de Licitación. 

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la 

información requerida en el Documento Base de Licitación, 

deberá presentarse en el Salón de Usos Múltiples, en 

sobre cerrado dirigido a la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT), en forma inviolable (lacrado) notoriamente 

identificado a más tardar el día 6 de agosto del 2024, hasta 

las 10:00 a.m., hora oficial de la República de Honduras, 

C.A., seguidamente a la hora máxima establecida para la 

recepción de ofertas se realizará el acto de apertura pública 

por las autoridades respectivas y en presencia de las personas 

que  deseen asistir y de los funcionarios designados por la 

Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado. 

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por 

los representantes de los oferentes que hayan participado en 

dicha Audiencia Pública de Apertura de Ofertas.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), nombrará 

una Comisión que será integrada por los funcionarios que 

designe, quienes tendrán a su cargo el Análisis de las Ofertas 

y la Formulación de la Recomendación de Adjudicación 

correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 4 de julio del 2024.

MSC. ING. OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE                                                                                                                            

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

24 J. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  24 DE JULIO  DEL  2024          No.  36,594

PODER JUDICIAL 
 

JUZGADO DE LETRAS 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

A V I S O

La infrascrita, Secretaria, por Ley del Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 50 
de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en 
fecha veinticuatro (24) de agosto del año dos mil veintitrés 
(2023), compareció a este Juzgado el abogado DAVID 
GABRIEL ALVARADO LEITZELAR, en su condición 
de representante procesal del señor HECTOR JOSUE 
ALVARADO POLANCO, interponiendo demanda especial 
en materia personal, con número de ingreso 0801-2023-
00956, contra el ESTADO DE HONDURAS a través del 
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION, incoando 
demanda especial en materias de personal para la nulidad de 
un acto administrativo.- Notificación defectuosa conforme a 
los artículos 89 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
49 de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo.- Declarar la ilegalidad del acto y su nulidad.- 
Reconocimiento de una situación jurídica individualizada.- 
Adopción de medidas para el pleno restablecimiento del 
derecho subjetivo violado.- Se acompañan documentos.- 
Costas.- Poder. En relación al Acuerdo No. 068-2023 de 
fecha 23 de junio del año 2023.

ABG. TANNIA R. CASTILLO SIERRA
SECRETARIA POR LEY

24 J. 2024

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Tegucigalpa, M.D.C.
República de Honduras, C.A.

AVISO 
La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, con sede en Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE 
SABER: Que en fecha diez de enero del 2023, compareció 
a este Juzgado la abogada Lesbia Nohemy Díaz Flores, 
en su condición de representante procesal del ciudadano 
Alex Orlando Vallejo Rendon, POR LA VÍA DEL 
PROCEDIMIENTO PERSONAL, para la declaración 

de ilegalidad y nulidad del acto administrativo impugnado 
consistente en el ACUERDO No. 736-SRH-2022, con 
fecha 05 de diciembre del 2022, emitido por actuaciones 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores y Cooperación 
Internacional. Que se reconozca una situación jurídica y para 
su pleno restablecimiento se adopten las medidas necesarias 
establecidas en el artículo 112 de la Ley de Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Quedando registrada en esta 
Judicatura bajo el orden de ingreso No. 0801-2023- 00064. 
Asimismo, se hace la advertencia que los legitimados como 
parte demandada con arreglo al inciso C) del artículo 17 de 
la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 
y los coadyuvantes se entenderán EMPLAZADOS con la 
presente publicación. 

ABG. RUTH ALEJANDRA CASTELLÓN CERRATO
SECRETARIA ADJUNTA

24 J. 2024

PODER JUDICIAL 
 

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

República de Honduras, C. A.
 

AVISO
 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta 50 de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE 
SABER: Que en fecha trece (13) de febrero del año dos 
mil veintitrés (2023), interpuso demanda ante este Juzgado 
la señora KELYN JANETH VARELA MEJIA, con orden 
de ingreso número 0801-2023-00246, contra el Instituto 
Hondureño de Transporte Terrestre, incoando demanda en 
materia de personal para que se declare la nulidad de un acto 
administrativo de carácter particular emitido por el Instituto 
Hondureño del Transporte Terrestre.- Que se declare la 
ilegalidad y su nulidad.- Se reconozca a situación jurídica 
individualizada de cancelación por despido, por ser un acto 
ilegal e injustificado de que he sido objeto.- Se adoptan las 
medidas necesarias como ser: A) Restitución de mi cargo; 
y, B) Pago de los salarios dejados de percibir a partir de la 
fecha de mi cancelación, a título de daños y perjuicios.- Se 
acompañan documentos.- Petición. 

LIC. CINTHIA G. CENTENO
SECRETARIA ADJUNTA

24 J. 2024

_____________

_____________

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  24 DE JULIO  DEL  2024          No.  36,594

REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTE (SIT)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

NO. LPN-SIT-045-2024

El Gobierno de la República de Honduras, por medio 

de la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT) 

y en aplicación de los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 

de la Ley de Contratación del Estado, INVITA: A las 

Empresas Constructoras debidamente Precalificadas 

en Obras Viales, Categorías 1 y 2 por la Secretaría de 

Infraestructura y Transporte (SIT), a presentar Ofertas para 

el Proyecto: “PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO 

HIDRÁULICO 4000PSI, 15V5000, P015 - CONCORDIA 

- LA CONCEPCIÓN, (RUTA 15 - CONCORDIA, 

APROXIMADAMENTE 5.00 KM, ESTACIONES: 

0+000 – 5+000), DEPARTAMENTO DE OLANCHO”.

Podrán participar en el presente proceso de Licitación 

Pública Nacional, todas las Empresas Precalificadas 

en Obras Viales, Categorías 1 y 2 por la Secretaría de 

Infraestructura y Transporte (SIT) y que de acuerdo con su 

capacidad puedan ejecutar este tipo de Proyectos.

Dichas empresas deberán estar previamente inscritas y 

solventes en el Registro de Contratistas del Estado que 

para tal efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación 

y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus 

obligaciones tributarias con el Estado. El Proyecto será 

financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados 

por los interesados en participar en este proceso en la 

página del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones 

(HONDUCOMPRAS) a partir del día 4 de julio, 2024. 

Cualquier aclaración o consulta a los Documentos de 

Licitación por parte de las empresas participantes deberán 

solicitarla al correo electrónico: contrataciones@sit.gob.hn, 

en los plazos establecidos en los Documentos de Licitación. 

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la 

información requerida en el Documento Base de Licitación, 

deberá presentarse en el Salón de Usos Múltiples, en 

sobre cerrado dirigido a la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT), en forma inviolable (lacrado) notoriamente 

identificado a más tardar el día 6 de agosto del 2024, hasta 

las 11:00 a.m., hora oficial de la República de Honduras, 

C.A., seguidamente a la hora máxima establecida para la 

recepción de ofertas se realizará el acto de apertura pública 

por las autoridades respectivas y en presencia de las personas 

que  deseen asistir y de los funcionarios designados por la 

Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado. 

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por 

los representantes de los oferentes que hayan participado en 

dicha Audiencia Pública de Apertura de Ofertas.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), nombrará 

una Comisión que será integrada por los funcionarios que 

designe, quienes tendrán a su cargo el Análisis de las Ofertas 

y la Formulación de la Recomendación de Adjudicación 

correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 4 de julio del 2024               

                                                                                  

MSC. ING. OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE                                                                                                                            

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

24 J. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  24 DE JULIO  DEL  2024          No.  36,594

REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTE (SIT)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

NO. LPN-SIT-046-2024

El Gobierno de la República de Honduras por medio de 

la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT) y en 

aplicación de los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 de la Ley 

de Contratación del Estado, INVITA: A las Empresas 

Constructoras debidamente Precalificadas en Obras Viales, 

Categorías 1 y 2 por la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT), a presentar Ofertas para el Proyecto: 

“PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO 

4000 PSI, 15V43100, P039 - GUACOCA - RINCÓN 

DEL TULE, (DESVIO SAN FRANCISCO DE LA 

PAZ - GUACOCA, APROXIMADAMENTE 2.40 KM, 

ESTACIONES: 0+000 – 2+400), DEPARTAMENTO DE 

OLANCHO”.

Podrán participar en el presente proceso de Licitación 

Pública Nacional, todas las Empresas Precalificadas 

en Obras Viales, Categorías 1 y 2 por la Secretaría de 

Infraestructura y Transporte (SIT) y que de acuerdo con su 

capacidad puedan ejecutar este tipo de Proyectos.

Dichas empresas deberán estar previamente inscritas y 

solventes en el Registro de Contratistas del Estado que 

para tal efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación 

y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus 

obligaciones tributarias con el Estado. El Proyecto será 

financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados 

por los interesados en participar en este proceso en la 

página del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones 

(HONDUCOMPRAS) a partir del día 4 de julio, 2024. 

Cualquier aclaración o consulta a los Documentos de 

Licitación por parte de las empresas participantes deberán 

solicitarla al correo electrónico: contrataciones@sit.gob.hn, 

en los plazos establecidos en los Documentos de Licitación.

 

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la 

información requerida en el Documento Base de Licitación, 

deberá presentarse en el Salón de Usos Múltiples, en sobre 

cerrado dirigido a la Secretaría de Infraestructura y Transporte 

(SIT), en forma inviolable (lacrado) notoriamente identificado 

a más tardar el día 6 de agosto del 2024, hasta las 2:00 p.m., 

hora oficial de la República de Honduras, C.A., seguidamente 

a la hora máxima establecida para la recepción de ofertas 

se realizará el acto de apertura pública por las autoridades 

respectivas y en presencia de las personas que  deseen asistir 

y de los funcionarios designados por la Secretaría y por los 

Organismos Contralores del Estado. 

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por 

los representantes de los oferentes que hayan participado en 

dicha Audiencia Pública de Apertura de Ofertas.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), 

nombrará una Comisión que será integrada por los 

funcionarios que designe, quienes tendrán a su cargo el 

Análisis de las Ofertas y la Formulación de la Recomendación 

de Adjudicación correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 4 de julio del 2024.               

                                                                                  

MSC. ING. OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE                                                                                                                            

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

24 J. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  24 DE JULIO  DEL  2024          No.  36,594

REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTE (SIT)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

NO. LPN-SIT-047-2024

El Gobierno de la República de Honduras por medio de la 

Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), y en aplicación 

de los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 de la Ley de Contratación 

del Estado, INVITA: A las Empresas Constructoras 

debidamente Precalificadas en Obras Viales, Categorías 1, 

2 y 3 por la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), 

a presentar Ofertas para el Proyecto: “PAVIMENTACIÓN 

CON CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI, 08S06420 

RUTA 64, RUTA CA-5 NORTE – TÁMARA, (CARR.

VIEJA DEL NORTE, APROXIMADAMENTE 1.50 KM, 

ESTACIONES: 3+000 – 4+500), DEPARTAMENTO DE 

FRANCISCO MORAZÁN”.

Podrán participar en el presente proceso de Licitación 

Pública Nacional, todas las Empresas Precalificadas 

en Obras Viales, Categorías 1, 2 y 3 por la Secretaría de 

Infraestructura y Transporte (SIT) y que de acuerdo con su 

capacidad puedan ejecutar este tipo de Proyectos.

Dichas empresas deberán estar previamente inscritas y 

solventes en el Registro de Contratistas del Estado que 

para tal efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación 

y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus 

obligaciones tributarias con el Estado. El Proyecto será 

financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados 

por los interesados en participar en este proceso en la 

página del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones 

(HONDUCOMPRAS) a partir del día 4 de julio, 2024. 

Cualquier aclaración o consulta a los Documentos de 

Licitación por parte de las empresas participantes deberán 

solicitarla al correo electrónico: contrataciones@sit.gob.hn, 

en los plazos establecidos en los Documentos de Licitación.

 

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la 

información requerida en el Documento Base de Licitación, 

deberá presentarse en el Salón de Usos Múltiples, en 

sobre cerrado dirigido a la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT), en forma inviolable (lacrado) notoriamente 

identificado a más tardar el día 7 de agosto del 2024, hasta 

las 10:00 a.m., hora oficial de la República de Honduras, 

C.A., seguidamente a la hora máxima establecida para la 

recepción de ofertas se realizará el acto de apertura pública 

por las autoridades respectivas y en presencia de las personas 

que  deseen asistir y de los funcionarios designados por la 

Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado. 

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por 

los representantes de los oferentes que hayan participado en 

dicha Audiencia Pública de Apertura de Ofertas.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), nombrará 

una Comisión que será integrada por los funcionarios que 

designe, quienes tendrán a su cargo el Análisis de las Ofertas 

y la Formulación de la Recomendación de Adjudicación 

correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 4 de julio del 2024.               

                                                                                  

MSC. ING. OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE                                                                                                                            

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

24 J. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  24 DE JULIO  DEL  2024          No.  36,594

REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTE (SIT)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

NO. LPN-SIT-048-2024

El Gobierno de la República de Honduras por medio de 

la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), y en 

aplicación de los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 de la Ley 

de Contratación del Estado, INVITA: A las Empresas 

Constructoras debidamente Precalificadas en Obras Viales, 

Categorías 1 y 2 por la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT), a presentar Ofertas para el Proyecto: 

“PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO 

4000 PSI, 01V22100, RUTA CA-13 - EL CACAO, 

APROXIMADAMENTE 3.60 KM, DEPARTAMENTO 

DE ATLÁNTIDA”

Podrán participar en el presente proceso de Licitación 

Pública Nacional, todas las Empresas Precalificadas 

en Obras Viales, Categorías 1 y 2 por la Secretaría de 

Infraestructura y Transporte (SIT) y que de acuerdo con su 

capacidad puedan ejecutar este tipo de Proyectos.

Dichas empresas deberán estar previamente inscritas y 

solventes en el Registro de Contratistas del Estado que 

para tal efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación 

y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus 

obligaciones tributarias con el Estado. El Proyecto será 

financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados 

por los interesados en participar en este proceso en la 

página del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones 

(HONDUCOMPRAS), a partir del día 4 de julio 2024. 

Cualquier aclaración o consulta a los Documentos de 

Licitación por parte de las empresas participantes deberán 

solicitarla al correo electrónico: contrataciones@sit.gob.hn, 

en los plazos establecidos en los Documentos de Licitación. 

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la 

información requerida en el Documento Base de Licitación, 

deberá presentarse en el Salón de Usos Múltiples, en 

sobre cerrado dirigido a la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT), en forma inviolable (lacrado) notoriamente 

identificado a más tardar el día 7 de agosto del 2024, hasta 

las 11:00 a.m., hora oficial de la República de Honduras, 

C.A., seguidamente a la hora máxima establecida para la 

recepción de ofertas se realizará el acto de apertura pública 

por las autoridades respectivas y en presencia de las personas 

que  deseen asistir y de los funcionarios designados por la 

Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado.

 

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por 

los representantes de los oferentes que hayan participado en 

dicha Audiencia Pública de Apertura de Ofertas.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), nombrará 

una Comisión que será integrada por los funcionarios que 

designe, quienes tendrán a su cargo el Análisis de las Ofertas 

y la Formulación de la Recomendación de Adjudicación 

correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 4 de julio del 2024.               

MSC. ING. OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO 

EN LOS DESPACHOS DE                                                                                                                            

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

24 J. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTE (SIT)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

NO. LPN-SIT-051-2024

El Gobierno de la República de Honduras por medio de 

la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), y en 

aplicación de los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 de la Ley 

de Contratación del Estado, INVITA: A las Empresas 

Constructoras debidamente Precalificadas Otro Tipo de 

Proyectos, Categoría 1 por la Secretaría de Infraestructura 

y Transporte (SIT), a presentar Ofertas para el Proyecto: 

“OBRAS DE MITIGACIÓN PARA EL CONTROL 

DE RIESGOS GEOTÉCNICOS Y GEOLÓGICOS, 

CARRETERA CA-5 SUR, ETAPA II, DEPARTAMENTO 

DE FRANCISCO MORAZÁN, HONDURAS C.A.”.

Podrán participar en el presente proceso de Licitación 

Pública Nacional, todas las Empresas Precalificadas en 

Otro Tipo de Proyectos, Categoría 1 por la Secretaría de 

Infraestructura y Transporte (SIT) y que de acuerdo con su 

capacidad puedan ejecutar este tipo de Proyectos.

Dichas empresas deberán estar previamente inscritas y 

solventes en el Registro de Contratistas del Estado que 

para tal efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación 

y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus 

obligaciones tributarias con el Estado. El Proyecto será 

financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados 

por los interesados en participar en este proceso en la 

página del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones 

(HONDUCOMPRAS) a partir del día 10 de julio, 2024. 

Cualquier aclaración o consulta a los Documentos de 

Licitación por parte de las empresas participantes deberán 

solicitarla al correo electrónico: contrataciones@sit.gob.hn, 

en los plazos establecidos en los Documentos de Licitación. 

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la 

información requerida en el Documento Base de Licitación, 

deberá presentarse en el Salón de Usos Múltiples, en 

sobre cerrado dirigido a la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT), en forma inviolable (lacrado) notoriamente 

identificado a más tardar el día 12 de agosto del 2024, hasta 

las 10:00 a.m., hora oficial de la República de Honduras, 

C.A., seguidamente a la hora máxima establecida para la 

recepción de ofertas se realizará el acto de apertura pública 

por las autoridades respectivas y en presencia de las personas 

que  deseen asistir y de los funcionarios designados por la 

Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado. 

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por 

los representantes de los oferentes que hayan participado en 

dicha Audiencia Pública de Apertura de Ofertas.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), nombrará 

una Comisión que será integrada por los funcionarios que 

designe, quienes tendrán a su cargo el Análisis de las Ofertas 

y la Formulación de la Recomendación de Adjudicación 

correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 10 de julio del 2024.               

MSC. ING. OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO 

EN LOS DESPACHOS DE                                                                                                                            

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

24 J. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTE (SIT)
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

NO. LPN-SIT-052-2024

El Gobierno de la República de Honduras, por medio 
de la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), 
y en aplicación de los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 
de la Ley de Contratación del Estado, INVITA: A las 
Empresas Constructoras debidamente Precalificadas 
en Obras Viales, Categorías 1 y 2 por la Secretaría de 
Infraestructura y Transporte (SIT), a presentar Ofertas para 
el Proyecto: “MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL 
NO PAVIMENTADA, TRAMO: EL PAPALÓN - LAS 
CONCHAS - V221, 0 EL PEDRERITO - EL PAPALÓN 
- RINCÓN DEL BURRO, SANTA RITA - LA PEÑA, 
DESVÍO EL TRÁNSITO - TERRERO BLANCO - LAS 
MARÍAS, CONCEPCIÓN DE MARÍA - LA OLIVAS - 
BANCO DE MATERIAL, CA-2 (CANAL SECO) - EL 
TABLÓN - CARIDAD, SONORA - LOS GUATALES 
- CALICANTO, CALICANTO - EL CONCHAL - 
SONORA, DEPARTAMENTO DE VALLE, LONG: 
45.61 KM.”

Podrán participar en el presente proceso de Licitación 
Pública Nacional, todas las Empresas Precalificadas 
en Obras Viales, Categorías 1 y 2 por la Secretaría de 
Infraestructura y Transporte (SIT) y que de acuerdo con su 
capacidad puedan ejecutar este tipo de Proyectos.

Dichas empresas deberán estar previamente inscritas y 
solventes en el Registro de Contratistas del Estado que 
para tal efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación 
y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus 
obligaciones tributarias con el Estado. El Proyecto será 
financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados 
por los interesados en participar en este proceso en la 

página del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones 

(HONDUCOMPRAS) a partir del día 10 de julio, 2024. 

Cualquier aclaración o consulta a los Documentos de 

Licitación por parte de las empresas participantes deberán 

solicitarla al correo electrónico: contrataciones@sit.gob.hn, 

en los plazos establecidos en los Documentos de Licitación. 

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la 

información requerida en el Documento Base de Licitación, 

deberá presentarse en el Salón de Usos Múltiples, en 

sobre cerrado dirigido a la Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT), en forma inviolable (lacrado) notoriamente 

identificado a más tardar el día 12 de agosto del 2024, hasta 

las 11:00 a.m., hora oficial de la República de Honduras, 

C.A., seguidamente a la hora máxima establecida para la 

recepción de ofertas se realizará el acto de apertura pública 

por las autoridades respectivas y en presencia de las personas 

que  deseen asistir y de los funcionarios designados por la 

Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado. 

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por 

los representantes de los oferentes que hayan participado en 

dicha Audiencia Pública de Apertura de Ofertas.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), nombrará 

una Comisión que será integrada por los funcionarios que 

designe, quienes tendrán a su cargo el Análisis de las Ofertas 

y la Formulación de la Recomendación de Adjudicación 

correspondiente.

Comayagüela M.D.C., 10 de julio del 2024           

MSC. ING. OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO 

EN LOS DESPACHOS DE                                                                                                                            

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

24 J. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL DEPARTAMENTO 
DE FRANCISCO MORAZÁN

PUBLICACIÓN DE SOLICITUD DE TÍTULO 
SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras Civil 
del Departamerto de Francisco Morazán, AL PÚBLICO EN 
GENERAL y para los efectos de ley, HACE SABER: Que en la 
Solicitud de Título Supletorio registrada con el número 0801-2023-
06199-CV, se hace saber y se emplaza al público en general o 
persona interesada: Que en fecha uno de noviembre del año dos mil 
veintitrés (2023), a las diez con veintisiete minutos de la mañana 
(10:27 A.M.), se presentó ante este Juzgado el Abogado ZOILO 
CARTAGENA PORTILLO, en su condición de Gerente General 
de la sociedad mercantil INVERCAHE S. DE R. L., solicitando 
Título Supletorio de un inmueble; desde hace más de diez años, ha 
estado en posesión quieta, pacífica e ininterrumpida del inmueble 
ubicado en la Aldea de GUANGOLOLO, Municipio del Distrito 
Central, Departamento de Francisco Morazán, cuya área y 
descripción es la siguiente: Área de siete punto setenta y cinco 
(7.75 MZ) que equivalen a cincuenta y cuatro mil veinte y nueve 
metros cuadrados con cincuenta decimales (54,029.5 M2); con la 
poligonal siguiente: Punto 1, Rumbo S 01°39'49.23'' E, distancia 
93.72 coordenadas Y 1,574,245.48, X 471,740.8; Punto 2, Rumbo 
S 03°08'50.29" W, distancia 18.76 coordenadas Y 1,574,151.48, X 
471,742.80; Punto 3, Rumbo S 16°20'18.61'' W, distancia 21.79 
coordenadas Y 1,574,132.75, X 471,741.77; Punto 4, Rumbo S 
41°51' 37.43 '' W, distancia 15.10 coordenadas Y 1,574,111.84, X 
471,735.64; Punto 5, Rumbo S 64°56'58.16'' W, distancia 42.22 
coordenadas Y 1,574,100.59, X 471,725.56; Punto 6, Rumbo S 
18°03'42.96'' W, distancia 37.26 coordenadas Y 1,574,082.72 X 
471,687.32; Punto 7, Rumbo S 35°06'04.42'' W, distancia 22.01 
coordenadas Y 1,574,047.30 X 471,675.67; Punto 8, Rumbo N 
68°41 '05.85'' W, distancia 58.93 coordenadas Y 1,574,029.29, X 
471,663.11; Punto 9, Rumbo N 70°52'48.48'' W, distancia 30.79 
coordenadas Y 1,574,050.71, X 471,608.21; Punto 10, Rumbo N 
70°46'18.98'' W, distancia 24.08 coordenadas Y 1,574,060.80, X 
471,579.12; Punto 11, Rumbo N 43°06'25.34''W, distancia 19.76 
coordenadas Y 1,574,068.73, X 471,556.38; Punto 12, Rumbo N 
28°48'38.32'' W, distancia 33.51 coordenadas Y 1,574,083.16 X 
471,542.88; Punto 13, Rumbo N 18°02'54.34''W, distancia 36.28 
coordenadas Y 1,574,112.52, X 471,526.73; Punto 14, Rumbo N 
10°53'46.89''E, distancia 44.56 coordenadas Y 1,574,147.01, X 
471,515.49; Punto 15, Rumbo N 33°21'34.19''E, distancia 24.13 
coordenadas Y 1,574,190.77, X 471,523.91; Punto 16, Rumbo N 
25°53'08.76'' E, distancia 27.69 coordenadas Y 1,574,210.93, X 
471,537.18; Punto 17, Rumbo N 19°10 '06.65''E, distancia 63.90 
coordenadas Y 1,574,235.84, X 471,549.27; Punto 18, Rumbo N 
04°17'51.81''E, distancia 26.33 coordenadas Y 1,574,296.19, X 
471,570.25; Punto 19, Rumbo N 33°29'11.02'' E, distancia 49.08 
coordenadas Y 1,574,322.45, X 471,572.23; Punto 20, Rumbo S 
68°57'00.03'' E, distancia 100.86 coordenadas Y 1,574,363.38, X 
471,599.30; Punto 21, Rumbo S 67°18' 26.22 E, distancia 21.72 
coordenadas Y 1,574,327.15, X 471,693.43; Punto 22, Rumbo S 
05°51'12.56'' E, distancia 32.50 coordenadas Y 1,574,318.77, X 
471,713.47; Punto 23, Rumbo S 16°29'00.94'' E, distancia 9.80 
coordenadas Y 1,574,286.44, X 471,716.79; Punto 24, Rumbo 
S 73°38'01.59'' E, distancia 29.40 coordenadas Y 1,574,277.05, 

X 471,719.57; PUNTO 25, Rumbo S 18°03'29.63'' W, distancia 
24.82 coordenadas Y 1.574.268.76, X 471,747.78. Este extracto 
deberá ser publicado en tres veces, de treinta en treinta en el 
periódico OFICIAL y en la tabla de avisos de este Tribunal y con 
caracteres que sean fácilmente legibles para el lector.

Tegucigalpa, M.D.C., 15 de mayo del 2024

ABG. GABRIELA RIVERA O.
SECRETARIA ADJUNTA

24 M., 24 J., y 24 J. 2024
_______

PODER JUDICIAL

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE 
TÍTULO VALOR

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras Civil de la 
Sección Judicial, de San Pedro Sula, al público en general y 
para efectos de la Ley y según lo establecido en el artículo 
634 párrafo tercero y 640 del Código de Comercio. HACE 
SABER: Que en la Solicitud de Cancelación y Reposición 
de título valor consistente en título número 32-042-000014-
7, mediante depósito a plazo fijo por la cantidad de TRES 
MIL NOVECIENTOS DOLARES ($.3,900.00) solicitud 
presentada por la señora ELSA MARINA MEJIA, en fecha 
uno (01) de Agosto del año dos mil veintitrés (2023) está 
solicitando por habérsele extraviado. 

San Pedro Sula, Cortés, Ocho (08) de Noviembre del año 
2023. 

ABG. OSMAN ROBERTO GAMEZ RUIZ 
SECRETARIO

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DE LA SECCIÓN 
JUDICIAL SAN PEDRO SULA CORTÉS

24 J. 2024
_______

LA EMPRESA NACIONAL  DE

 ARTES GRÁFICAS

 No es responsable del contenido de las 

publicaciones, en todos los casos la misma 

es fiel con el original que recibimos para 

el propósito.
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SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
DESARROLLO ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN
 
El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Desarrollo Económico, CERTIFICA: La 
LICENCIA EN LA MODALIDAD DE DISTRIBUIDOR 
NO EXCLUSIVO POR TIEMPO DEFINIDO, 
otorgada mediante resolución número 507-2024 de fecha 
21 de junio del año 2024, en virtud de la CARTA DE 
AUTORIZACIÓN, de fecha 01 de diciembre de 2023, que 
LITERALMENTE DICE: La Secretaría de Estado en el 
Despacho de Desarrollo Económico, en cumplimiento con 
lo establecido en el Artículo 4 de la Ley de Representantes, 
Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y 
Extranjeras extiende la presente LICENCIA EN LA 
MODALIDAD DE DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO 
POR TIEMPO DEFINIDO, a la Sociedad Mercantil PHAR 
MED SALES HONDURAS, S. A., como concesionaria de 
la empresa concedente TERUMO BCT INC, SUCURSAL 
Zona Franca de Uruguay, de nacionalidad uruguaya, como 
DISTRIBUIDOR, en forma NO EXCLUSIVA, por tiempo 
DEFINIDO HASTA EL 31 DE MARZO DE 2026, para 
importar, vender y distribuir sus productos, a proveer 
servicio técnico y a solicitar el registro sanitario de 
los productos de la línea Terumo y Terumo BCT en el 
territorio de Honduras, en los términos del Contrato de 
Distribución que los vincula. En virtud que cumple con 
los requisitos de la Ley de Representantes, Distribuidores 
y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras y su 
Reglamento, con jurisdicción en EL TERRITORIO 
DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS, CINTHYA 
SARAHÍ ARTEAGA PORTILLO, Subsecretaria de 
Desarrollo Empresarial y Comercio Interior Delegada 
mediante Acuerdo No.141-2022. JOEL EDUARDO 
SALINAS LANZA, Secretario General. Esta certificación 
no surtirá efecto legal alguno, si la misma no es publicada en 
el Diario Oficial “La Gaceta” dentro del plazo establecido en 
el artículo 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo y 
registrada en la Dirección General de Sectores Productivos 
de esta Secretaría de Estado. 

Para los fines que el interesado convenga se le extiende la 
presente en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
Central a los tres (03) días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro (2024).

JOEL EDUARDO SALINAS LANZA
Secretario General

24 J. 2024

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

AVISO 

La infrascrita, Secretaria Administrativa de la Dirección 
General del Trabajo, al público en general y para los 
efectos de Ley, AVISA: Que en fecha veintiocho (28) 
de noviembre del año dos mil veintitrés (2023), la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Trabajo y 
Seguridad Social, reconoció la Personalidad Jurídica 
del SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
EMPRESA PROYECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
EMPRESARIAL (PAE), HONDURAS S. DE R.L. DE 
C.V. “SITRAPAE”, con domicilio ciudad de San Pedro 
Sula, Departamento de Cortés, el cual ha quedado inscrito 
en el Tomo No V Folio No 779 del Libro de Registro de 
Organizaciones Sociales. 

Tegucigalpa, M.D.C., 20 de junio de 2024

ABG. MERCY PAOLA ELVIR ELVIR
SECRETARIA ADMINISTRATIVA

ACUERDO DE DELEGACIÓN No.SETRASS-126-2023
DEL 29 DE MARZO DE 2023

22, 23 y 24 J. 2024 
________

Número de Solicitud: 2023-5748
Fecha de presentación: 2023-09-11
Fecha de emisión: 28 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CAUTIVA NETWORKS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
(CNET, S.A. DE C.V.).    
Domicilio: Boulevard Santa Cristina, final de la colonia Miraflores, frente a gasolinera UNO 
Kuwait, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
EDITH MARIA LOPEZ RIVERA      
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BIT X BIT 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Telecomunicaciones, de la clase 38. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 8 y 23 A. 2024
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Número de Solicitud: 2023-8023
Fecha de presentación: 2023-12-18
Fecha de emisión: 24 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES VILLEDA'S
Domicilio: BARRIO LA MAJADA, CALLE PRINCIPAL, A UNA CUADRA 
Y MEDIA DE LA MUNICIPALIDAD, MUNICIPIO DE FRATERNIDAD, 
DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ROY LEONEL LOZANO JONES
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ADRISA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación "ADRISA" y la 
apariencia de su etiqueta, no se protege la palabra "CAFÉ".
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: CAFÉ Y SUS DERIVADOS, de la clase 
30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 J. y 8 A. 2024

_________

Marcas de Fábrica

Número de Solicitud: 2023-7641
Fecha de presentación: 2023-11-30
Fecha de emisión: 26 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: COOPERATIVA CAFETALERA JUNTA DE LOS CAMINOS 
LIMITADA
Domicilio: COMUNIDAD DE JUNTA DE LOS CAMINOS, MUNICIPIO 
LUCERNA, DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ROY LEONEL LOZANO JONES
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
HIRASÁ
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación "HIRASÁ" y la 
apariencia de la etiqueta sin dar protección a la palabra "CAFÉ".
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: CAFÉ, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 J. y 8 A. 2024

Número de Solicitud: 2023-7640
Fecha de presentación: 2023-11-30
Fecha de emisión: 24 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PROJADEG S DE R. L.
Domicilio: MUNICIPIO DE LA LABOR, DEPARTAMENTO DE 
OCOTEPEQUE, CP 11101, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ROY LEONEL LOZANO JONES
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CASCADAS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación "CASCADAS" 
y la apariencia de la etiqueta, sin dar protección a la palabra "CAFE".
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: CAFÉ, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 J. y 8 A. 2024

_________
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Número de Solicitud: 2023-2020
Fecha de presentación: 2023-03-31
Fecha de emisión: 5 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES CERVECERAS CENTROAMERICANAS, S.A.
Domicilio: Avenida Federico Boyd y 51, Scotia Plaza, piso 9 a 11, Aquilino de la Guardia, 
Panamá.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TURBO MALTA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "TURBO 
MALTA" y la apariencia de su etiqueta, sin dar exclusividad al término 
"ENERGIA REFRESCANTE Y NATURAL".
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas sin alcohol hechas a partir de 
cebada y trigo; bebidas refrescantes y energizantes; bebidas a base de frutas 
y zumos de frutas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 8 y 23 A. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-4296
Fecha de presentación: 2023-07-03
Fecha de emisión: 22 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft
Domicilio: Kaiser Wilhelm-Alle, 51373 Leverkusen, Alemania.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos utilizados en 
agricultura, horticultura y silvicultura; preparaciones para tratar semillas 
(comprendidas en la clase 1); preparaciones reguladoras del crecimiento 
de las plantas; genes de semillas para producción agrícola; fertilizantes, de 
la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 8 y 23 A. 2024

IZZOP

Número de Solicitud: 2023-5607
Fecha de presentación: 2023-09-01
Fecha de emisión: 26 de abriI de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Okura USA, Inc.
Domicilio: 1195 N.W. 97th Avenue, Miami, Florida 33172, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: Se otorga en prioridad N°. 98133019 de fecha 15/08/2023 de 
Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Ventiladores eléctricos; lámparas; faroles 
para iluminación: accesorios de iluminación LED; aparatos de iluminación 
LED; instalaciones de iluminación LED; luces para todo clima que 
funcionan con energía solar, de la clase 11.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 8 y 23 A. 2024

LUDGER

_______

Número de Solicitud: 2023-5606
Fecha de presentación: 2023-09-01
Fecha de emisión: 10 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Okura USA, Inc.
Domicilio: 1195 N.W. 97th Avenue, Miami, Florida 33172, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Paneles solares para la producción de 
electricidad; cables de poder, cables de extensión, reguladores de voltaje; 
protectores contra sobretensiones; radios portátiles; artículos y accesorios 
eléctricos, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 8 y 23 A. 2024

LUDGER
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Número de Solicitud: 2023-4332
Fecha de presentación: 2023-07-05
Fecha de emisión: 5 de abril de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: NICOVENTURES HOLDINGS LIMITED
Domicilio: Globe House, 1 Water Street, London, WC2R, 3LA, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Leonardo Pablo Casco
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

VUSE TASTE THE WIN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Esta Señal de Propaganda será usada con la marca 
“VUSE” Reg. No. 159287 en la clase 34.   
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; productos 
de tabaco; sucedáneos del tabaco (no para uso médico); puros puritos; encendedores 
para fumadores; fósforos; artículos para fumadores; papel para cigarrillos; tubos de 
cigarrillos; filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas de 
mano para inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; cartuchos para 
cigarrillos electrónicos; líquidos para cigarrillos electrónicos, productos de tabaco para 
calentarlos; dispositivos y partes de dispositivos para calentar tabaco; sucedáneos del 
tabaco para inhalación; cigarrillos que contienen sucedáneos del tabaco; pitilleras; 
cajas de cigarrillos; snus con tabaco; rapé con tabaco; snus sin tabaco; rapé sin tabaco; 
bolsas de nicotina oral sin tabaco (no para uso médico), de la clase 34.           
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 8 y 23 A. 2024.
______

Número de Solicitud: 2023-5478
Fecha de presentación: 2023-08-25
Fecha de emisión: 3 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Monsanto Technology LLC
Domicilio: 800 North Lindbergh Blvd., St. Louis, Missouri 63167, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Leonardo Pablo Casco
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

MONSANTO
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos utilizados en agricultura, 
horticultura y silvicultura; preparaciones químicas para el tratamiento de semillas, 
reguladores del crecimiento de plantas para uso agrícola, genes de semillas para la 
producción agrícola, especialmente genes formados biotecnológicamente para su uso 
en la fabricación de semillas agrícolas, de la clase 1.
           
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 8 y 23 A. 2024.

Número de Solicitud: 2024-160
Fecha de presentación: 2024-01-11
Fecha de emisión: 9 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MIYACO HYDRAULIC BRAKE MFG. CO., LTD. 
Domicilio: 13-6, 2-chome, Nishi-Shinbashi, Minato-ku, Tokyo, Japón.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Leonardo Pablo Casco
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Miyaco
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege tipo de signo denominativo.    
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Componentes de frenos para automóviles y vehículos 
terrestres, principalmente, válvulas de freno de máxima potencia; servo válvulas 
hidráulicas que forman parte de sistemas de frenado de vehículos; piezas de frenos 
hidráulicos para vehículos terrestres, de la clase 12.             
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 8 y 23 A. 2024.
______

Número de Solicitud: 2023-4440
Fecha de presentación: 2023-07-11
Fecha de emisión: 23 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CANTINE RIUNITE & CIV - SOCIETA´ COOPERATIVA AGRICOLA
Domicilio: Via G. Brodolini, 24 42042 Campegine (Reggio Emilia), Italia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Leonardo Pablo Casco
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

MASCHIO DEI CAVALIERI 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “MASCHIO DEI 
CAVALIERI”, en su conjunto, sin dar exclusividad a los términos por separado.   
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Vinos, de la clase 33. 

          
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 8 y 23 A. 2024.
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Número de Solicitud: 2023-1580
Fecha de presentación: 2023-03-16
Fecha de emisión: 8 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Mediproducts, S.A.
Domicilio: República de Guatemala, Guatemala 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FRANCISCO ANTONIO GALDAMEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Productos farmacéuticos que están 
indicados para la inhibición de secreción ácida gástrica, como en úlceras 
gástrica o duodenal, en esofagitis de reflujo, para el tratamiento a corto 
plazo de la acidez, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 9 y 24 J. 2024

MEDIPRASOL

_________

Número de Solicitud: 2023-3228
Fecha de presentación: 2023-05-19
Fecha de emisión: 29 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CERVECERÍA CENTROAMERICANA, S.A
Domicilio: 3 Avenida Norte final, interior Finca El Zapote, zona 2, Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
KATHERINE LIZETH LÓPEZ FLORES
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DORADA DRAFT ULTRA LIGERA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindica el conjunto de colores que se encuentran en el 
diseño adjunto, cuyos pantones son: blanco, pantone blue 072, pantone 1797, dorado 
especial/ foil y el conjunto de líneas en diagonal color azul que se aprecian en el 
fondo del diseño. Adicionalmente se adjunta la etiqueta en tamaño 8.5''x11" en la 
que se aprecian.
J.- Para Distinguir y Proteger: Cervezas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 9 y 24 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-5804
Fecha de presentación: 2023-09-12
Fecha de emisión: 30 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: COMERCIAL F.C.
Domicilio: Bolevard del Norte, colonia Torocagua, frente a Cemcol, Tegucigalpa, 
CP 11101, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
GELMER HUMBERTO CRUZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (8)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Family
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “FAMILY” y la apariencia 
de su etiqueta, sin dar protección a la palabra “FOAM”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cucharas, tenedores y cuchillos de mesa de materias 
plásticas, de la clase 8.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 8 y 23 A. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-5832
Fecha de presentación: 2023-09-13
Fecha de emisión: 30 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Inversiones Mejía.
Domicilio: Barrio El Centro, frente a Más por Menos, La Esperanza, Intibucá, CP 
14101, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LISANDRO JOSE MEJIA CHACON
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Zona Ocho
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto así como 
la apariencia de su etiqueta, sin dar exclusividad de uso sobre las palabras de forma 
separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de comida y bebidas (tienda de 
conveniencia), de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 8 y 23 A. 2024
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Número de Solicitud: 2022-7606
Fecha de presentación: 2022-12-16
Fecha de emisión: 19 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: PayPal, Inc. 
Domicilio: 2211 North First Street, San Jose, California 95131, USA, Estados Unidos de 
América. 
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad Nº. 018776642 de fecha 15/10/2022 de Unión Europea. 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sarai Maruoso Arkoulis Caballero
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PayPal
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: La marca se considera de Tipo Denominativa.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios financieros, principalmente, transferencia 
electrónica de fondos; compensación y conciliación de transacciones financieras 
a través de una red informática mundial y de redes inalámbricas; prestación de 
una amplia variedad de servicios financieros y de pago, principalmente, servicios 
de procesamiento de pagos con tarjeta de crédito, emisión de tarjetas de crédito y 
provisión de líneas de crédito personales y comerciales, servicios de pago electrónico 
que implican el procesamiento electrónico y la posterior transmisión de datos de 
pago de facturas, servicios de pago de facturas con entrega de pago garantizada, 
todo ello realizado a través de una red de comunicaciones mundial; servicios de 
procesamiento de transacciones con tarjetas de crédito y de débito; reembolso del 
procesamiento de pagos por transacciones fraudulentas, errores en las transacciones 
y transacciones impugnadas, principalmente, transacciones relativas a productos o 
servicios perdidos, dañados, falsificados o incorrectos, todo ello en el ámbito de las 
compras de pago electrónico; prestación de servicios de protección de las compras 
de bienes y servicios adquiridos por terceros a través de una red informática mundial 
y de redes inalámbricas, principalmente, servicios de reembolso fraudulentos en el 
ámbito de las compras con tarjeta de crédito y de las compras de pago electrónico, 
transacciones comerciales seguras para las compras con tarjeta de crédito y las 
compras de pago electrónico y servicios de resolución de conflictos y servicios 
ele reembolso de transacciones impugnadas en el ámbito de las compras de pago 
electrónico; servicios de procesamiento de transacciones con tarjeta de crédito; 
servicios de crédito, principalmente, prestaciones de servicios giratorios de tarjetas 
crédito: servicios de pago de facturas; prestación de servicios de pago electrónico 
por móvil para terceros, en la naturaleza de proporcionar transacciones comerciales 
seguras y opciones de pago utilizando un dispositivo móvil en un punto de venta; 
servicios de procesamiento de transacciones con tarjeta de crédito y servicios 
de procesamiento de pagos en el ámbito de los pagos de tarjeta de crédito y los 
pagos electrónicos; procesamiento de pagos electrónicos en divisas; servicios de 
procesamiento de pagos, principalmente, prestación de servicios de procesamiento de 
transacciones en moneda virtual para terceros; servicios financieros, principalmente, 
suministro de moneda stablecoin, moneda virtual, moneda digital, tokens digitales 
y criptodivisas para su uso por terceros; servicios financieros, principalmente, 
servicios de transferencia, comercio, intercambio y procesamiento de pagos de 
moneda virtual, moneda digital, stablecoin y criptodivisas; transferencia electrónica 
de criptodivisas, moneda digital, stablecoins, activos digitales y blockchain, activos 
digitalizados, tokens digitales, tokens criptográficos y tokens de utilidad; servicios 
de monedero electrónico para comerciar, almacenar, enviar, recibir, validar, verificar, 
aceptar, rastrear, transferir y transmitir moneda virtual y gestionar transacciones de 
pago e intercambio de moneda virtual, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 8 y 23 A. 2024

Número de Solicitud: 2022-7607
Fecha de presentación: 2022-12-16
Fecha de emisión: 28 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: PayPal, Inc. 
Domicilio: 2211 North First Street, San Jose, California 95131, USA, Estados Unidos de 
América. 
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad Nº. 018776642 de fecha 15/10/2022 de Unión Europea. 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sarai Maruoso Arkoulis Caballero
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PayPal
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera de signo denominativo.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Suministro de uso temporal de software no 
descargable en línea para procesar pagos electrónicos suministro de uso temporal 
de software no descargable en línea para crear, preparar, gestionar, enviar, procesar, 
rastrear y cociliar facturas; suministro de uso temporal de software no descargable en 
línea para emitir recibos relativos a transacciones de pago por movil; suministro de 
uso temporal de software de autenticación no descargable en línea para controlar el 
acceso y las comunicaciones con ordenadores y redes informáticas; proporcionar el 
uso temporal de software no descargable en línea para la transferencia electrónica de 
fondos; proporcionar el uso temporal de software no descargable en línea para enviar, 
recibir, aceptar, comprar, vender, almacenar, transmitir, validar, verificar, rastrear, 
transferir, negociar e intercambiar moneda digital, moneda virtual, criptodivisa, 
criptomoneda sostenible, activos dígitales y blockchain, activos digitalizados, tokens 
dígítales, tokens criptográticos y tokens de utilidad; proporcionar el uso temporal de 
software en línea no descargable para transacciones de pago e intercambio de moneda 
digital, proporcionar el uso temporal de software en línea no descargable para su uso 
en la emisión de moneda digital, moneda virtual, criptomoneda, stablecoins, activos 
digitales de blockchain, activos digitalizados, tokens dígitales, tokens criptográficos 
tokens de utilidad; proporcionar el uso temporal de software en línea no descargable 
para gestionar pagos de moneda digital, moneda virtual, criptodivisa, criptomoneda 
estable, activos digitales y de blockchain, activos digitalizados, tokens digitales, 
tokens criptográficos y tokens de utilidad, transferencias de dinero y transferencias 
de mercancía; proporcionar el liso temporal de software en linea no descargable para 
su uso con servicios de cartera y almacenamiento de moneda, digital; proporcionar 
el uso temporal de software no descargable en línea para su uso como monedero 
electrónico; proporcionar el uso temporal de software no descargable en línea para 
facilitar las transacciones de comercio electrónico; proporcionar el uso temporal 
de software no descargable en línea con ofertas, tratos, cupones, reembolsos, 
recompensas, vales, seguimiento de precíos, notificaciones de precios, información 
de comparación de precios, enlaces a los sitios web de venta al por menor de 
terceros, materiales promocionales e información sobre descuentos, proporcionar el 
uso temporal de programas informáticos no descargables en línea para la detección 
prevención del fraude el análisis del mismo proporcionar el uso temporal de 
programas informáticos no descargables en línea para el seguimiento y el análisis 
de la actividad de pago; proporcionar el uso temporal, de programas informáticos no 
descargables en linea para prevenir el fraude, facilitar la integracion con plataformas 
de fidelización y recompensas para permitir el seguimiento de las compras y la 
acumulación de recompensas y permitir a los comerciantes integrar las cajas en sitios 
y aplicaciones de terceros para vender y aceptar pagos en plataformas de terceros; 
proveedor de servicios de (ASP) que ofrece software de interfaz de programación 
de aplicaciones (API) para la recaudación de pagos, transacciones de pago, envió de 
datos y procesamiento de información; servicios de minería de datos; suministro de 
uso temporal de software en línea no descargable para crear y gestionar un negocio 
y una tienda en línea, principalmente, gestión de inventario, procesamiento de 
pedidos, seguimiento de pedidos, cumplimiento de pedidos, seguimiento de ventas, 
recopilación de datos de ventas y análisis de ventas; suministro de uso temporal de 
software en línea no descargable utilizado para transacciones en puntos de venta; 
suministro de uso temporal de software en línea no descargable utilizado para formar 
y gestionar empleados, registrar las horas trabajadas por los empleados y generar el 
procesamiento de nóminas, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 8 y 23 A. 2024
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  24 DE JULIO  DEL  2024          No.  36,594

Número de Solicitud: 2023-3975
Fecha de presentación: 2023-06-21
Fecha de emisión: 4 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MAGNA MOTORS, S.A.
Domicilio: AV. JOHN F. KENNEDY ESQ. AV. ABRAHAM LINCOLN, EDIF. 
MAGNA MOTORS ARROYO HONDO., República Dominicana
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Moisés Alexander Arteaga
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MAGNA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de venta minorista y venta mayorista de 
vehículos y camiones en establecimientos comerciales y en línea, tanto a particulares 
como entidades estatales; servicios de venta minorista y venta mayorista de 
repuestos de vehículos en establecimientos comerciales y en línea, tanto particulares 
como entidades estatales; servicios de abastecimiento para terceros; agencias de 
importación-distribución; asistencia administrativa para responder a convocatorias, 
organización de exposiciones con fines comerciales o publicitarios; información y 
asesoramiento comercial al consumidor en la selección de productos y servicios, de 
la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 8 y 23 A. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-3974
Fecha de presentación: 2023-06-21
Fecha de emisión: 8 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MAGNA MOTORS, S.A.
Domicilio: AV. JOHN F. KENNEDY ESQ. AV. ABRAHAM LINCOLN, EDIF. 
MAGNA MOTORS ARROYO HONDO., SANTO DOMINGO, República 
Dominicana
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Moisés Alexander Arteaga
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 MAGNA MOTORS
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin darle 
exclusividad de uso sobre la palabra “MOTORS”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de venta minorista y venta mayorista de 
vehículos y camiones en establecimientos comerciales y en línea, tanto a particulares 
como entidades estatales; servicios de venta minorista y venta mayorista de 
repuestos de vehículos en establecimientos comerciales y en línea, tanto particulares 
como entidades estatales; servicios de abastecimiento para terceros; agencias de 
importación-distribución; asistencia administrativa para responder a convocatorias, 
organización de exposiciones con fines comerciales o publicitarios; información y 
asesoramiento comercial al consumidor en la selección de productos y servicios, 
todos los anteriores relacionados con la venta de vehículos, camiones y repuestos, 
de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 8 y 23 A. 2024

Número de Solicitud: 2023-672
Fecha de presentación: 2023-02-02
Fecha de emisión: 13 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BUCO INVESTMENT CORP. 
Domicilio: Juan Díaz, calle 125 Este, Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Moisés Alexander Arteaga
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MEGALIFT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Montacargas, de la clase 7.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 8 y 23 A. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-2007
Fecha de presentación: 2023-03-31
Fecha de emisión: 22 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MARTINEXSA COMPUTACIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 
Domicilio: Boulevard Morazán, Centro Morazán, torre 2, piso 8, local 20808, CP 11101, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Moisés Alexander Arteaga
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MARTINEXSA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios científicos y tecnológicos; servicios de 
investigación y diseño conexos; servicios de análisis e investigación industriales; 
diseño y desarrollo de equipos informáticos y software, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 8 y 23 A. 2024
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  24 DE JULIO  DEL  2024          No.  36,594

Número de Solicitud: 2024-359
Fecha de presentación: 2024-01-19
Fecha de emisión: 1 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MB ANALYTICS, S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Francisco Morazán, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Alberto Álvarez Suárez
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SOMA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios tecnológicos; servicios de análisis 
tecnológicos; servicios tecnológicos de consultas; servicios de análisis de datos; 
servicios informáticos de análisis de datos; consultoría tecnológica; consultoría en 
software; consultoría en hardware, de la clase 42.             
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 8 y 23 A. 2024.
______

Número de Solicitud: 2023-3188
Fecha de presentación: 2023-05-18
Fecha de emisión: 28 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: IO-EPIK S.A. 
Domicilio: Blv. Morazán, edificio Centro Morazán, torre II, piso 14, CP 11101, 
Honduras 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Alberto Álvarez Suárez
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GOING
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Equipo para el tratamiento de la información y 
ordenadores, programas de ordenador grabados y registrados, pantallas (de ordenador 
y de televisión), teclados (informática), ratones (informática), cd-rom, aparatos 
de telefonía, transmisores y receptores de imagen y sonido, centrales telefónicas; 
teléfonos; repetidores telefónicos; contestadores telefónicos; extintores; publicaciones 
electrónicas (descargables electrónicamente); agendas electrónicas; aparatos de 
intercomunicación; interfaces (informática); programas de juegos; lápices electrónicos 
(para unidades de representación visual); lectores (informática); periféricos de 
ordenador; tarjetas magnéticas; aparatos de televisión; mecanismos de previo pago para 
aparatos de televisión; módems; software para transferencia, gestión y procesamiento 
de criptomonedas, monedas digitales, monedas virtuales y tokens digitales basados en 
la tecnología de cadenas de bloques; archivos digitales descargables autenticados por 
tókenes no fungibles [NFT]; productos virtuales descargables para su uso en línea y en 
mundos virtuales en línea, de la clase 9.             
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 8 y 23 A. 2024.

Número de Solicitud: 2023-1392
Fecha de presentación: 2023-03-08
Fecha de emisión: 18 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Banco Atlántida, S.A. 
Domicilio: Plaza Bancatlán, frente a Diunsa, INPREMA, Blvd. Centroamérica, 
Tegucigalpa, M.D.C., CP 11101, Honduras 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Alberto Álvarez Suárez
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  ALIADAS
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios financieros, monetarios y bancarios, 
servicios de seguros, servicios de pago y transacciones financieras, por ejemplo, 
cambio de moneda, transferencia electrónica de fondos, procesamiento de pagos con 
tarjeta de crédito y tarjeta de débito, servicios de financiación y crédito, por ejemplo, 
préstamos, emisión de tarjetas de crédito, financiación de alquiler o arrendamiento con 
opción a compra, de la clase 36.             
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 8 y 23 A. 2024.
______

Número de Solicitud: 2023-3199
Fecha de presentación: 2023-05-19
Fecha de emisión: 16 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: IO-EPIK S.A. 
Domicilio: Blv. Morazán, edificio Centro Morazán, torre II, piso 14, CP 11101, Honduras 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Alberto Álvarez Suárez
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GOING
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de gestión de negocios comerciales, servicios de 
administración comercial, servicios de estudios de mercado, servicios de exportación, servicios 
de consulting profesionales en materia de negocios, servicios de contestación telefónica para 
abonados ausentes, servicios de transcripción de comunicaciones, servicios de información 
estadística de los servicios mencionados anteriormente, servicios de informes comerciales y de 
negocios, servicios de peritaje en materia de negocios, servicios de sondeo de opinión, servicios 
de publicidad; servicios de venta al por mayor y/o al por menor de productos en establecimiento 
y a través de redes mundiales de informática de equipos para el tratamiento de la información y 
ordenadores, de programas de ordenador grabados y registrados, de pantallas (de ordenador y de 
televisión), de teclados (informática), ratones (informática) de CD-ROM, de aparatos de telefonía, 
transmisores y receptores de imagen y sonido, de centrales telefónicas, de teléfonos de repetidores 
telefónicos, de contestadores telefónicos, de extintores, de publicaciones electrónicas (descargable 
electrónicamente), de agendas electrónicas de aparatos de intercomunicación, de interfaces 
(informática), de programas de juegos, de lápices, electrónicas (para unidades de representación 
visual), de lectores (informática), de periféricos de ordenador, de tarjetas magnéticas, de aparatos 
de televisión, de mecanismos de previo pago para aparatos de televisión de módems; promoción 
de ventas para terceros; servicios de venta al por menor y al por mayor en comercios y a través 
de redes informáticas mundiales de archivos digitales descargables autenticados por tókenes no 
fungibles [NFT], de la clase 35.             
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 8 y 23 A. 2024.
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  24 DE JULIO  DEL  2024          No.  36,594

Número de Solicitud: 2023-6341
Fecha de presentación: 2023-09-29 
Fecha de emisión: 9 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Johnson & Johnson
Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswich, New Jersey 08933-7001, 
Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas humanas para la prevención 
y el tratamiento de enfermedades virales, enfermedades autoinmunes e inflamatorias, 
enfermedades aloinmunes, enfermedades cardiovasculares y pulmonares, enfermedades 
del sistema nervioso central, enfermedades del sistema neurológico periférico, dolor, 
enfermedades dermatológicas, enfermedades gastrointestinales relacionadas con 
infecciones enfermedades, enfermedades metabólicas, enfermedades oncológicas, 
enfermedades oftálmicas, enfermedades respiratorias, enfermedades hematológicas, 
enfermedades urológicas, trastornos materno fetales, úlceras digitales, de la clase 5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 8 y 23 A. 2024

AUNLIFSA

___________

Número de Solicitud: 2023-6441
Fecha de presentación: 2023-10-11 
Fecha de emisión: 15 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) INC
Domicilio: 251 Little Falls Drive, Suite 100, Wilmington, DE 19808-1674, Estados Unidos 
de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PALL MALL CLASSICS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto sin dar exclusividad sobre 
la palabra "CLASSICS" de forma separada. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; papel 
especial para tabaco; tabaco de pipa; cigarros; cigarrillos; encendedores de cigarrillos; 
encendedores de cigarros; fósforos; papel para cigarrillos; tubos de cigarrillos; filtros de 
cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas de mano para inyectar tabaco 
en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; líquidos para cigarrillos electrónicos; productos 
de tabaco con el propósito de ser calentado; dispositivos electrónicos y sus partes para 
calentar tabaco, de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 8 y 23 A. 2024

Número de Solicitud: 2023-5479
Fecha de presentación: 2023-08-25 
Fecha de emisión: 3 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Monsanto Technology LLC
Domicilio: 800 North Lindbergh Blvd., St. Louis, Missouri 63167, Estados 
Unidos de América 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparación para destruir animales dañinos; 
fungicidas, herbicidas, insecticidas de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 8 y 23 A. 2024

MONSANTO

___________

Número de Solicitud: 2023-5480
Fecha de presentación: 2023-08-25 
Fecha de emisión: 16 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Monsanto Technology LLC
Domicilio: 800 North Lindbergh Blvd., St Louis, Missouri 63167, 
Estados Unidos de América 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Semillas agrícolas, de la clase 31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 8 y 23 A. 2024

MONSANTO
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  24 DE JULIO  DEL  2024          No.  36,594

Número de Solicitud: 2023-1540
Fecha de presentación: 2023-03-14 
Fecha de emisión: 21 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Eurofarma Guatemala, Sociedad Anónima
Domicilio: Km. 16.5 carretera a El Salvador, cruce a Llanos de Arrazola, 
Fraijanes, Guatemala, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Sustancias dietéticas para uso médico, 
a decir fibras alimentarias, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

24 J. 8 y 23 A. 2024

BONFIBRA

___________

Número de Solicitud: 2022-5265
Fecha de presentación: 2022-09-06 
Fecha de emisión: 13 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Rolando Arturo Raudales Godoy
Domicilio: Col. 15 de Septiembre, calle 1, casa 1604, CP 10111, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Rolando Arturo Raudales
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Global Abogados y Notarios
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se  protege en su forma conjunta sin darle 
exclusividad a las palabras de forma separadas.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios jurídicos; asesoramiento jurídico 
para responder a convocatorias de licitación; servicios de auditoría de 
cumplimiento jurídico; consultoría sobre propiedad intelectual; servicios de 
solución extrajudicial de controversias; servicios jurídicos relacionados con la 
negociación de contrato para terceros; servicios de contenciosos, de la clase 45.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

24 J. 8 y 23 A. 2024

Número de Solicitud: 2023-2699
Fecha de presentación: 2023-05-02 
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TAYLER S.R.L.
Domicilio: JULIO A. ROCA 4052, VICENTE LOPEZ, cp1604, BUENOS 
AIRES, Argentina
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GLC TEC
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera bajo el tipo de signo "MIXTO" en su 
conjunto.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cables UTP (redes); cable de fibra óptica; racks 
de telecomunicaciones, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

24 J. 8 y 23 A. 2024
___________

Número de Solicitud: 2023-3472
Fecha de presentación: 2023-05-31 
Fecha de emisión: 19 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: DIVECO, SOCIEDAD ANONIMA
Domicilio: Ciudad de Guatemala, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
KENIA YAMILETH SARMIENTO OLIVA
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
¡A LA RURU TODOS!
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Esta marca esta ligada Clase Niza 20.- Con No. 
solicitud: 2021-004491 y No. de registro: 0163468.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Camas; colchones; juegos de sala; comedores; 
muebles; espejos; marcos; productos no comprendidos en otras clases de madera, 
corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, 
nácar, espuma de mar; sucedáneos de todas estas materias o de materias plásticas 
de la clase 20.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

24 J. 8 y 23 A. 2024
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Número de Solicitud: 2022-4380
Fecha de presentación: 2022-07-26 
Fecha de emisión: 8 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: AGENCIA LA MUNDIAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE
Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTES, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FRANCIS RODOLFO PARRALES ORDOÑEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (6)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto sin dar exclusividad de 
uso sobre la palabra ACERO.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Alambres de aleaciones metálicas, de púas, abrazaderas 
metálicas para tubos, aldabas de puertas armaduras de puertas metálicas, baldosas metálicas 
para la construcción, cadenas de acero, chapas metálicas, cierres metálicos para cajas, 
clavos de acero, tornillos arandelas, cables metálicos, candados, varillas de construcción 
en toda medida y tipo, varillas metálicas de soldadura, válvulas metálicas para tubería, 
vigas metálicas, verjas metálicas, canaletas, láminas metálicas, tubos metálicos, malla 
ciclón serpentinas en rollo, bases para serpentina, portones metálicos, rejas metálicas, de 
la clase 6. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 8 y 23 A. 2024
___________

MUNDI ACERO

Número de Solicitud: 2023-3398
Fecha de presentación: 2023-05-29 
Fecha de emisión: 25 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CORPORACION ANDIFAR, S.A. DE C.V.
Domicilio: Colonia Kennedy, Zona Jacaleapa,  carretera a UNITEC, 
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FRANCIS RODOLFO PARRALES ORDOÑEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos consistente en 
acción terapéutica: antihistamínico+ antiinflamatorio, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 8 y 23 A. 2024

AndiLer-D

Número de Solicitud: 2023-3402
Fecha de presentación: 2023-05-29 
Fecha de emisión: 25 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CORPORACION ANDIFAR, S.A. DE C.V.
Domicilio: Colonia Kennedy, Zona Jacaleapa, carretera a UNITEC, 
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FRANCIS RODOLFO PARRALES ORDOÑEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico consistente en 
acción terapéutico: lubricante intestinal para estreñimiento, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 8 y 23 A. 2024
___________

Andi-Lax

Número de Solicitud: 2023-3397
Fecha de presentación: 2023-05-29 
Fecha de emisión: 25 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CORPORACION ANDIFAR, S.A. DE C.V.
Domicilio: Colonia Kennedy, Zona Jacaleapa, carretera a UNITEC, 
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FRANCIS RODOLFO PARRALES ORDOÑEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos consistente en 
tratamiento para glaucoma (reducción de la presión intraocular), de la 
clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 8 y 23 A. 2024

Anditrion
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Número de Solicitud: 2024-2401
Fecha de presentación: 2024-04-16
Fecha de emisión: 22 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: José Alexander García Rodríguez  
Domicilio: Ciudad de Comayagüela, M.D.C., Barrio El Pastel, Departamento de Francisco 
Morazán, Honduras. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Hernán Junior Cárcamo Sandoval     
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Frugo’s
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “FRUGO’S”, así como la 
apariencia de su etiqueta; sin dar protección de los demás elementos denominativos que 
aparecen en ella.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Jugos de frutas, zumos de fruta y horchata, de la clase 32. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
Edith Rosalinda Avila Canales
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 9 y 24 J. 2024
________

Número de Solicitud: 2024-1875
Fecha de presentación: 2024-03-19
Fecha de emisión: 1 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Kevin Alexander García Soriano  
Domicilio: Colonia Montes de Sinaí, bloque A, 4ta. entrada, casa número 5729, Tegucigalpa, 
M.D.C., Honduras. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Hernán Junior Cárcamo Sandoval     
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SORIANO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca “SORIANO” y la apariencia de su 
etiqueta, los demás elementos denominativos no se protegen.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Verduras, hortalizas y legumbres en conserva, de la clase 
29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO

Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 9 y 24 J. 2024

Número de Solicitud: 2024-1877
Fecha de presentación: 2024-03-19
Fecha de emisión: 2 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Ronmel José Flores Almendares   
Domicilio: Barrio San José, casa AC-09, calle principal, frente a Kinder Cámara Junior, Nacaome, 
Departamento de Valle, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Hernán Junior Cárcamo Sandoval     
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Bayoleth‘s 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca “Bayoleth’s” y la apariencia de su 
etiqueta, no se da protección a la palabra BBQ.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restauración (alimentación y bebidas), de la 
clase 43. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO

Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 9 y 24 J. 2024
________

Número de Solicitud: 2024-1714
Fecha de presentación: 2024-03-12
Fecha de emisión: 19 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Javier Alcides Pineda Flores   
Domicilio: Barrio Abajo, calle al Mineral, contiguo a Plaza Mineral, Municipio de Valle de 
Ángeles, Departamento de Francisco Morazán., Honduras. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Hernán Junior Cárcamo Sandoval     
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PAPAGAYO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Licores de chocolate; licores de café; bebidas alcohólicas 
a base de café; bebidas con alcohol con sabor a chocolate; cócteles alcohólicos a base de 
leche, cremas de licor, de la clase 33. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 9 y 24 J. 2024
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Número de Solicitud: 2023-3493
Fecha de presentación: 2023-06-01
Fecha de emisión: 6 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: PROEDUCA ALTUS, S.A. 
Domicilio: Avda. de la Paz, n° 137 - 26006 Logroño, La Rioja, España.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Leonardo Pablo Casco
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Bien_Emol
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su conjunto, sin dar 
exclusividad de los términos por separado.     
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores HEX #0CA6BB RGB: R 12 / G 161 / B 187 
CMYK; C 84 / M O / Y 27 / K O
J.- Para Distinguir y Proteger:
Servicios de educación; servicios de educación y formación en materia de salud; suministro de 
información sobre educación en línea; servicios de formación; servicios de formación en línea; 
esparcimiento en línea (online); servicios de entretenimiento; servicios educativos prestados por 
universidades; servicios universitarios; impartición de formación a distancia de nivel universitario; 
desarrollo de material educativo; divulgación de material educativo; organización de actividades 
deportivas y culturales; edición de textos; publicaciones de libros; publicación electrónica de libros, 
revistas, publicaciones y fascículos; publicación de material educativo; servicios de bibliotecas; 
servicios de biblioteca electrónica; servicios de biblioteca académica en línea; organización de 
ferias, exposiciones, conciertos, conferencias, coloquios, congresos, seminarios, simposios y 
talleres de formación con fines culturales o educativos; producción de grabaciones audiovisuales 
de la clase 41.             
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 8 y 23 A. 2024.
______

Número de Solicitud: 2023-6631
Fecha de presentación: 2023-10-19
Fecha de emisión: 18 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GERMAINE DE CAPUCCINI, S.A.
Domicilio: Carretera de Alicante 86 - 03801 Alcoy (Alicante), España.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Leonardo Pablo Casco
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

TIMEXPERT
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger:
Jabones; perfumes; aceites esenciales; cosméticos; lociones para el cabello; productos 
antitranspirantes, productos de tocador, en particular bronceadores, cremas protectoras, 
protectores solares con factor de protección en forma de sprays, protectores solares 
resistentes al agua; sales de baño que no sean para uso médico; incienso; varillas de 
incienso; popurrís aromáticos; bolsitas para perfumar la ropa; maderas aromáticas; 
champús, de la clase 3.
           
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 8 y 23 A. 2024.

Número de Solicitud: 2023-5118
Fecha de presentación: 2023-08-11
Fecha de emisión: 25 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DAIICHI SANKYO COMPANY, LIMITED.
Domicilio: 3-5-1, Nihonbashi Honcho, Chuo-ku, Tokyo 103-8426, Japón.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Leonardo Casco Fortín
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

Enhertu

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger:
Preparaciones y productos farmacéuticos para su uso en la prevención o el tratamiento 
del cáncer, carcinoma, tumores, enfermedades oncológicas, leucemia, metástasis, 
mesotelioma, mieloma, sarcoma, linfoma, neuroblastoma, de la clase 5.
           
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 8 y 23 A. 2024.
______

Número de Solicitud: 2023-5798
Fecha de presentación: 2023-09-11
Fecha de emisión: 29 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Crista La Santa, S.A.P.I. de C.V.
Domicilio: Plaza Mariscal Sucre No. 46 Int 31, Col. Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03100, México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Leonardo Pablo Casco
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

400 CONEJOS

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto.  
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas excepto cervezas, de la clase 33. 

           
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 8 y 23 A. 2024.
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Número de Solicitud: 2021-7016
Fecha de presentación: 2021-12-13
Fecha de emisión: 12 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MAXI MARCAS, SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: KM. 16.5  CARRETERA ROOSEVELT, CONDOMINIO TERRA 
ALTA, CASA A21 ZONA 1, MIXCO, GUATEMALA, GUATEMALA, C.A., 
Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
José María Juárez Pacheco
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Repuestos para vehículos terrestres tales 
como motores, los acoplamientos, elementos y órganos de transmisión y 
amortiguadores, repuestos para vehículos, de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA  CASTRO
Registrador Legal 

24 J., 9 y 24 J. 2024

            SANYCO

________
Número de Solicitud: 2023-2394
Fecha de presentación: 2023-04-20
Fecha de emisión: 11 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Opko Chile Sociedad Anónima
Domicilio: Las Condes # 10.465 OF. 503, Santiago, CP 8320000, Chile.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
José María Juárez Pacheco
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos dermatológicos antibióticos en 
cápsulas, productos farmacéuticos para el cuidado de la piel en cápsulas, 
de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 9 y 24 J. 2024

          DERMELLA

Número de Solicitud: 2022-6838
Fecha de presentación: 2022-11-16
Fecha de emisión: 27 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
Solicitante: Servicios Legales Digitales, S. de R.L. de C.V.
Domicilio: Residencial Plaza, Plaza La Joya, frente al RAP, Tegucigalpa, CP 
11101, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta 
D.- APODERADO LEGAL
Lorena Alejandra Umanzor Callejas
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
           DOCLINE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios jurídicos, de la clase 45.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 9 y 24 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-5019
Fecha de presentación: 2023-08-08
Fecha de emisión: 26 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PALETAS MARA, S.A. de C.V.
Domicilio: Manuel Doblado No. 353, colonia El Centro, CP 99630, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
José María Juárez
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
“DULCES MARA”, sin dar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Dulces; productos de confitería; gomitas 
[productos de confitería]; malvaviscos; piruletas [confitería]; polvos de 
chile, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

24 J., 9 y 24 J. 2024

          DULCES MARA

________

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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